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No.- 10118 .,. ' 

!Al SECOTAB' ~ Unidad deA•untcs Juridic:cs Tabasco ~ !Nw~~ r y de Acceso a la lntonn.aclón RESOLUCIÓN 
· 2018. Año del V Centenario del 
Encuentro de Dos Mundos en 
Tabasco· "6flllU, CQfl(igo \ de"-»L....,....,, 

Expediente: SP-002/2017 

Las Depenqencias y Encidad~.s, dentro de; los quince días siguientes a la fecria en que 
tengan conocimiento de alguna infracció1, a las disposiciones d.e ese~ Ley, y prev.io al 
desahogo de.lo~ procedimiemos cie alegar:os correspondientes, remi tirán a la Contraloría l¡r 
documenicción compróbacoria .de los hechos presumiblemente- comtitutivos de la 
infracción. 

En consecuencia, si en la especie la empre_sa CONSTRUCCIONES INMOBJLIARIAS DEL 

GRUPO S.A. DE C.V., con SlJ conductá incurrió, como se indicó en el. ~onsiderando que 

antecede, en la infracción a ·qi¿e refiere la fracción 111 del artkulo 81 de la Ley -de Obras 

Publicas y Servicios Relacionados c.on la misma del Estado d-e Tabase0; lo que se 

considera que e1J proporción a la cuantJa· del contrato incumplid.o; siendo el saldo por 

amortizar del anticipo por un mont:o de $3'423,588,36; los daños ocasionados al 

o rganismo desconcentrado que asc.ienden ~I monto pagado por éste al contíatista; las 

c.ondicis)f')eS de la empresas;, el .carácter intencional y la gravedad de la infracción, por lo 

que con fundamento en el articulo 80 Ley de Obras Publicas. y Servicios ReJacionadós con 

la misma del Estado de Tabasco; resulta. procedente imponerle a la empresa 

CONSTRUCCIONES INM'OBIL,lARláS DEL GR~PO .SA DE C.V., una multa eq uivalente a 

1000 veces de la Unidad de 1\1\edida ; Ac:tu~li~ación (UMA) vigente en el E:stado de 

Ta~as<;:o, equiv-atente a $80,600:00, (Oche.nta M.il 3e'iscientos Pesos 00/1 oo M.N.) ,y con 

fündar.nEin'to en el articulo 81 fracció'n 111 y lV párr'a'fo s~gu ndo de Ley de Obras PubliG,s y 
. . 

Servicios Rel2cionaqos. con la mi·sma del Estado de Tabasco; se le impone dos años d e 

inhabilitació n para participar en los prqcedimiemos de contratación o celebrar contrato~_ 

regulad<;>s por la citada Ley, plazo qu~ comen.zará a contarse a partir del día siguiente al 

de la notificación de la p resente resolución, lo ari terior con fundamento en lo dispuesto. 

por los artículos 80 y 81 , de la Ley qtada. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

RESUELVE 

PRIMERO.- Por los motivos expuescos en los considerandos anteriores, se impone a la 

con tratista' CONSTRUCCJOiES INMOBILI.A.Rl·AS DEL GRUPO S.A. DE C.V., una multa 
/ 

equivalente a 1000 veces de [2 Unidad de Medida y Attualización (UMA) vigente en el 

Estado •de Tabasco, equivalente a 580,600.00, (Ochenta íVlil Seisciento~ Pesos 00/100 

M.N.) y dos años de inhabili tación para part icipar en los procedimientos de contr,;1tación 

o celebrar contratos regulados por la Ley de Obras Publicas y SeNicios R'eJacionados con 
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la misnta del Estado de Tabasco, 1 af!~erior e/ fundamento en lo dispuesto por los 

aniculos 80 y 81, de la misma,Ley dt da. - -: -1 · --· -- -- -- -- --· --- -- --· --- --· -· • 
SEGUNDO.- i'lotifíq.uese por estrado la pres¡te resoludón administrativa al proveedor \.~ 

CONSTRUCCIONES INMOBILIARIA QEL / RUPO S.A_ DE C.V., y personalmente a la 

Comisión Estatal de Agua y Sanea ie·nj en térmlnos de lo d ispuesto pqr el artículo 

81 de la Ley de Obras Publica.~ y S rvicit Re'lacionados con la. misma del Estado de 

Tabasco, y 214 del -Reglamento de la ey e Obras Publiq1s. Y Serv.ii:íos Relacionados con 

.la misma del Estado de Tabasco. -·- - - -

caus_ado ejecutoria la prese 

Periódicb Oficial del Estad 

los puntos re?olutivos en e l 

regís trese en el libro de prov~edores 

ía de Administración.- - - - - - - - - - - - - - - - -

ASÍ LO ACORDÓ, MANO Y FIRMA LA LICENC DA LIZETH BERENICE GARCÍA CORIA, 

TITULAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICO Y DE ACCESO DE LA INFORMACIÓN DE 

ESTA SECRETARÍA D 

Pi~l,dt ?,,~to T~t~!(O Uo. Vill-'<. T,b3!(0 20C1) 
Ttl. l, IU.47.50 
V:l!ú il!-crno.sil. TJ.b-ss i:o. ,\ ~~:<i.:t.>-
...,-""._,,.sbcotab .g ob.mx 

3 
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LA SUSCRITA LICENCIADA LIZETH BERENICE GARCÍA CORIA, DIRECTORA 
GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS Y TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA 
DE CONTRALORÍA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 10 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE TABASCO Y 13 FRACCIÓN V, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARÍA DE CONTRALORÍA DEL ESTADO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICO: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS CONSTANTE DE DÓS (02) 
FOJAS ÚTILES, SON FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE 
FECHA 09 DE MARZO DE 2018, CORRESPONDIENTE AL EXPEDIENTE SP-
002/2017, QUE SE RESGUARDA EN LOS ARCHIVOS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS Y TRANSPARENCIA, DE ESTA 
SECRETARÍA; LO QUE ME CONSTA MEDIANTE COTEJO QUE HICE DEL MISMO 
Y QUE TUVE A LA VISTA. SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE 
DICUIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. DOY FE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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No.- 10119 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
~!OTIFICACIÓN JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 

A NORMA GRACIELA PÉREZ DOMÍNGUEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

En el expediente número 48512016, 
relativo al Procedimiento Judicial no Contencioso de Notificación 
Judicial, promovido por los licenciados Olelia Margarita Olán 
Sánchez y Gabriel Lastra Ortiz, apoderados legales del Instituto de 
Vivienda de Tabasco (INVITAB), en contra de Norma Graciela Pérez 
Oomlnguez: con fecha tres de octubre del dos mil dieciocho, se dictó 
un proveido, que copiado a la letra establece: 

• .•. Juzgedo Tercero Clvll de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado, Centro, Tabasco, México, tres de octubre del dos mil dieciocho. 

Vistos. La cuenta secretaria/ que antecede, se provee: 
Primero, Por presenlo el Jicencíado Gabriel La.stna Ortiz. apoderado legal 

de la parle actora, con sv escdto de cuenta. como lo solicite. y no ob.stanlo los informes 
rendidos por las instituciones requeridas para ello. no fve posibla localizar el domicilio 
de la demandada Norma Graciela Pérez Domínguez, se declara que esta es de 
domícl1io ignorac'o, 

Segundo. Con base en tu acordado e,, el punlo que antecede y con 
fu;amento en los artlculos 131 fracción 1/1 y 139 fracción II del Códígo de 
P edímienlos Civiles en vigor, se ordena notificar a Norma GracieJa Pérez 
Do inguez, por medio de edictos que se publicaran por tres -veces de tres e~ 
dlas en el Periódico Oficial del estado y en uno de los diarios de mayor circ11lació11 que 
se editan en este ciudad, en términos del auto de Inicio de lecha veinlid6s de 
septiembre del dos m,J dieciséis y dol presente proveído, debiéndose insertar en los 
mismos los autos citados. 

Tercero . Para et cumplimiento de /o anterior, y atendiendo a que el 
Periódico Oficial del Estado, únicamente se publica miércoles y sábados. coo 
fundamento en al artic1Jlo 115 del Código Procesal Civil en vigor, se habilita el sábado 
pera que alguno de los edictos que se publiq.ue e,¡ el citac/o medio de difusión, se 
realice en ese dia. 

Cuarto. Queda a disposición el edicto correspondiente. mismo <1ue te será 
entregado. pre,ia cita que agende con la Secretar/a, identificación vigente que 
pre.sen/e, y firma de recitúdo que otorgue, por seguridad jurídica. 

Notillquese por lista y cúmplase. 
As/ to proveyó, menda y firma /a Jueza Tercero Civ# de Primera lnstencia 

del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Taoasco, México, licenciada Angélica . 
Sever/ano Hern/Jndez. ante ta Secretaria Judicíal de Acuerdos, licenciada Candelaria 
Mor9/et;; Juárez, con quien legalmente e~tüa. que certifica y da fe ... ". 

Inserción del auto de inicio de fecha veintidós de 
septiembre del dos mil dieciséis. 

• . .. Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Dislrllo Judícial 
del Estado, Centro, Tabasco, México; veintidós de septiembre del dos mil dieciséis. 

Vistos. La cuenta secrelarial que antecede, se provee; 
Primero. Se tiene por presente a los licenciados Ofe/ia Margarifa OMn 

Sánchez y Gabriel Lastra Ortiz, en sus carácter de apoderados legales del lnslítuto de 
Vivienda de Tabasco (INVITAB), lo cual acredita con la copla certificada de la escritura 
pública número 12,801 (doce mil ochocientos uno) de lecha diecinueve de mayo del 
dos mil catorce. otorgada ante la fe del licenciado Félix Jorge David Sa,nberino. No/ano 
público número veintiuno del estado y del patrimonio ;,1mueble federal, de esta ciudad, 
personalidad que se Je tiene por reconocida pera lodos tos efectos legales a <!ue haya 
fugar, con su escrito de demanda y anexos consi.ste~te5, en: c~p,a fo!ostál1c,a s1mP_IS do! 
escrito de fecha trece de septiembre (fe/ dos m,1 d1ec/sé1s, onc,o orlg,nal nvmero 
DAJ/61912016 de fecha cuatro de mayo del dos mil dieciséis, copia lotostát,ca simple 
del periódico oiiciol de fecha catorce de mayo del dos mil tres. copia certificada del 
cnntrato de compraventa a plazos de fecha veintiséis da marzo del dos mil cuatro, 
copia fotostáüca simple del estado de cuenta, y un tra~ado, con. los qve promveve 
Procedimiento Judicial 110 Contencioso de Not1flcac1ón Jud/Clal, para efectos de 
notificar e Norma Graciela Pérez Domfnguez, con domicilio para ser notificada e11 el 
ubicado en e/ /ole 24, manzana 40, de la catle Darvolia del fraccionamiento Las 
Mercedes, de esta municipalidad de Centro. Tabasco. · . . 

Segundo. Con fundamento en tos artlcvlos 2066 y 2283 del Código. C1v1/; 1, 
2 3 16 24 27 28 710 711 714 y demás relaUvos del Código de Proced1m1entos 
CiviÍcs, ~mbos ~ige~tos ~n el ·Estado. se da enl(ada a la s~ticilud en la v~a Y forma 
propuesta, fórmese expediente, regístrese en el ~,brp de Gobierno b8JO el numero que 
1e corresponda, y dése aviso de su inicio al Tribu11al Superior de Jus!1cu, d~I cs\ado. 

Tercero. Como to solicña los licenciados Oletla Margar,ta 0/an Sanchez Y 
Gabríel Lastra Ortiz. apoderados legales del Instituto de Vivienda. de Tabasco 
(INVITAB), notifiquose a Norma Gracia/a Pérez Domínguez, en el dom1c,1to se~a/ado 
en el punto primero de este proveido, lo siguiente: 

;> Ove el :nstltuto de Vivienda de Tabasco (INVITAB), 
rescinde para todos los efectos legales correspondiente,s el conttalo 
de compraventa a plazos, con reserva i:Je ·. dominio y condición 
suspensiva de fecha 26 de marzo del 2004, ruspe<:to al lota 24, 
manzana 40, del fraccionamiento Las Mercedes, del municipio de 
Cenlro, Tabasco. 
Ahora una vez qve se realice la notificación ordenada en //neas 

p1ecedentes. archívese el presente expediente como asunto total y leg11/m~nte 
concluido, debiéndose hacer las anotaciones en si libro correspondiente . 

. Cuarto. La parte actora señala como domicilio para ofr y recibir toda chtse 
(Je citas y notificaciones tas oficinas que ocvpe Je Dirección de Asuntos Jurldicos de 
dicho organismo ubicadas en la Prolongación de 27 de fehrero, número 4003. de la 
colonia Tabasco 2000. de esta ciudad capital; y autoriza para tales electos, asl como 
para revisar el expedienle y recibir toda e/esa de documontos a los licenciados Julia del 
Cam1en Magaña Esquive/, Leonel León Rodríguez, Sugey del Carmen Zamudio 
Carrera, Angel Albe,to Castillo Ovando, Joaquln Gull/ermo Gvtlérrez Pintado, Maria 
Antonia Sánc/Jez Ruiz, Lvcy Oso(lo Cerino, Jorge Aarón tnurrete Ca,,tim y Luis Alberto 
Torres López, en términos del. artículo 138 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, para los afectos lega/os procedenle.s. 

Asimjsmo, nombran co,no ,·epresentante común al licenc;sdo Gabríel 
Lastra Ortlz, en términos del articulo 74 del Código de Procedímíentos Civiles en vigor 

Qulntv. Corno to solicitan los promoventes hágase/e devolución de la copia 
certificada del instrumento notarial con el que acreditaron su persooa/idad. previo 
cotejo con la copia fotosfática símp!e que dejen en autos. ci ta, identlficación y firma de 
recibido que obre en autos, para mayor constancia. 

Sexto. En atención a la solicitud de los promoventes. en su oportunidad 
expldase a su cosla, copias certificadas de IOdo to actuado en el presente juicio. previo 
pago de tos derechos fiscales correspondientes, y const3ncia de re(ibic/o que deje en 
los preseh/es avtos. de conformidad coo el articulo 113 del Códígo de Procedimienlos 
CivJJes en .vigor. 

Séptimo. Tomando e11 conslderación que es un hecho notorio la 
accesibilidad a las innovaciones lecnológ/ces, este Tribunal en aras de una ;mpartición 
de j usticia pronta y expedita, en términos del articulo 17 constitucional, hace saber o 
las partes que podrán realizar reproducció11 de tas constancias que obran en el 
presel)le. expedle,,te. a través cíe cualquier medio electrónico de reproducción ponát/1, 
por sí o por conducto de /as persones autorizadas para tales efectos, siempre que so 
no se trate de documentOs cuya difUsíón esté reservada o que deba mediar notificación 
a la contraparte para que manmesta en aquellos casos en que solamente se sol/cite 
copiar parte de un documento; f)Or lo qve; se tes requiere para que esas horramianfas 
seen utilizadas con probidad y lealtad procesal. debiendo por seguridad jurídica. dejar 
constancia ,m autos de tal Delo. 

Sirve da apoyo a Jo anterior et criterio emitido bajo el r1Jbro sigv/ente: 
"RE.PRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES 
PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AONQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA 
EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. ". 1 

' RErl\O.OUCCIÓN llLJ!CntÓNlCA DE ACfVACIONJ¡S JIIJ>lCIALES. LAS !'ARTES 
fUEOEN R.tcrnm AUTORlZACIÓN AUNQUE NO F.XJS'íA RECULACIÓN ElCl'RESA EN I..A 
LEY OE AM'PAl'lO N.J EN SU L EY SUP LET OlUA. La petición de Las partes de que le les autorice el 
uso do lodos aquellos elementos aportados por lot de:scubrimientos de la ciencja y Jo l~cnica para copiar o 
rq,rodue ir e l acuerdo o resoh:ciOf\c.t dietadas 'pClr los 1ribuuates, cneucnln funclamento eo los d-tt«hos 
constilucioJ1alcs Je pclleión y de in(om1ació,, ; no obstarue, la Ley d e .Amparo úO cotUicue regulación ~I 
respecto, ni .tampoco su ley supletOña el C-Odigo Federel de. Proccdi.mientos Civiles, que. sólo pu~vie1te en 
su articulo ill, la 6Xpedición de copias ccrtificadu, lo que ac debe a-que. ese numeral no se ha modificado 
desde su publicació n origint'I en el Diario Oficia.l de la Federación, el veinticuatro de feb rero de 1nil 
noV'ee.ien1os cu11rcnus y lr~; por tamo. debe JQ.ldi.rsc a la aúalogfa con una oooua vigcme en ae~nacnicnlo 
~I a11fc.:uJo li constit\t'!hmat Asl, el Código de Comercio c.n su numetalrn y e l Có.Jigc de 
Pfoeedimientns Clvi.lcs para el Distri(o Fedccal, en los atttculos 1.l.....l...lll. acNahnenlc auiorizan la 
teptoduc,ión en copla simple o fotosU1ica de Jos documentos o ruoluc iooe1 que obce1\ en aulOs a p~ticlón 
verbal de la parte U1te.resada, sin que se requiera deCíe10 judkial que a.si lo iulorice 'siemptt que se deje 
constlJlciil de su rtccp-:ión ~, los iulos, sin precisu el medio leenológtco pem1ilid0 para su obtenciM; 1o 
cu;il rcp,e;enta \lA gian cambio respecto de su.s textos originales. sUi emba,go, no se dispuso cxprcs11me11lc 
respecto a l uso por d p, 0,pio interes.ado de los medios ,eenotógicos de reproducción para obten erla y 
1iendo un be.cho notorio que en los dos Ultimos ailos ta aceesibilídad que a lgunos gtupos sociales tienen a 
las innovaciones tccool.Sgicas la., ()ue. penniten a las partes el acceso a las coostaucia.s que obra.a t n e l 
e:>1;pcdicnte dt una maucra mb f.gil mediante el uso del scannec, la c.tmara. fotogr!lica, lee.tcre.s láser u otro 
medio elcc-trótüc.o pe.ra copi~ir consla.nciu o rcprod'llcit el contenido de Ja..s re.soluciones que obran en el 
expcdleAlc-, to que hi suscltadc c¡uc soliciten autorización para copiar o tornar el acuerdo cotidiano de lus 
cx.pedlet11e:s, c,1i los mismos ttnnfoos en q_ue se encuentran aulOriiados para consultarlos, Oe ahJ que ante 
la falla de regulac ión expresa d~ esa siluación, debe incegrarse eon una dLsposici6n vigente que regule una 
pa.-ccida en armonfa coo e] principio g.cncral de dercd10 consisler.te en que quien puede lo más puede lo 
,ncoos, y si J.e ,oofonnidad co1\ la legislación pro~sal civil las partes y s us autorizados tienen acecso al 
expediente y tienen derecl10 a q ue se les e.xpidao las copla¡ simples q ue sclichen ve,balmen le sin que 
medie actterdo. siempre que quede ;u.entada su ,eeepcíóo, iunque no se precise que tas p•rtes directamcnlt 
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Noli/iquese personatmenre y cúmplase. 
Así lo prove¡,ó. mMda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera lnsta11cia 

del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, l'ebasco, México, 1Jce11cinda Am;¡éltca 
Severiano f-.lemánde;:, ante el Sectefatio Judicial de Acuerdos, J;cent:iadc Alvaro 
Sánchc1. Gómez, con quien tegalmeote actúa, que certifica y <la fe . .... 

Por mandato judicial y para su publicación por tres veces de tres en 
tres días, en el periódico oficial del estado, así corno en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, se expíde 
ei presente edicto a los trece días del mes de noviembre del año dos 

puedcll obtcuer tales copias siioples l)Or el medio tecnológico que por1.c11, aute la a,ccsibilidad a las 
in.nov-aciones tecnológicas que J)e,miren la reproducción de las cous1anciis que obran en el expediente de 
una manera mis ég.il mcdfante el uso del sean,ner, de la dman fotog:rUi c.11, de lec.cores Uw u 01ro medio 
clcotrónico de rc1)roducci6n pol1áÚJ, no hol)t Ob$láculo le¡al que impida su utili~ ción y debe set llC':11nilid:'k 
et\ ata$ de 1,111• impartjci(m de jwcic.ia pronta y expcdilU, en ttrmil'\Os del aniculo 17 cons~. sólo 
del,~ cuidaise que esa~ hctt;unicocns i cao u!iliu.idas con leahiJ pn)CC$8.I 'f que no se reproJut~ª " 
documeruos o 1ex1os cuya dif\l$ión esté ,eserváda por d isj'.>Qsiclón legal qprcS,l o si prcvi:one111e debe 
medfo, uo.1 1101ific1cióo pers.onsl a la parte interesada en obtener la rep,odu~ción; de modo <¡ue p(lt 1cgla 
general, si procede autorizar la ulilizac.ión de los avanct.s de la cit(ICiJ. en integración de li laguna legal 

mil dieciocho, en la ciudad de Villaher 
Tabasco. 

a, capital del Estado de 

qlle padece la Ley de /\tnparo y su Jcy S\1ple1oria, para armonitnr la situación ac.t\Jal c ientlf'ka y 
tecnológica >' que en un íuluro el legislador Ccdcral podicra tcgular incluio con n,ayor ll\cance, Luego. 
ba~at:i la soiicimd vc,1;)21 de l:'k pane interes~da, no se ,eqverllá quc recaiga proveído al 1cs1:>eetC1, 11eto en 
todo .caso, por se¡uñdad j utídici, se dejufl cons1a,1cia en autos de tal tu.:tc.'I , sin •Wt i1111,li()uc que la íe 
pi1blica del sectelnr,o de Acue,dos quede. e-.>mprometida ,especto de 1;i ¡x>$1Ctic.H· 1eproducción u edición 
que heg11u los inlctcsad()s y, >ólo p11n1 la hipótesis de que. ae so licile ci,piar sólo pute de un doca1111cn10 qvc 
otuc en e l cxr•edi<::1\lc, debcra recaer acuerdo con vista 11 la co111re1>a11e para que m11.nifie.ste lo quc ll M1 
ínterts legal convenga. LocnH:uu:ión: ITA): 9a. E¡xx:..,,. T.C.C.: SJ.f . y ,u Gac.cta: Tomo XXIX, Ma110 ele 
2~09; l'og. 21• 1. 1.311.C.7!5 C. 

No.- 10120 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
NOTIFICACIÓN JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 

M. REYES GARCÍA RANGEL 
DOMICILIO IGNORADO. 

EDICTO. 

En el expediente número 51912016, relativo 
al Procedimiento Judicial no Contencioso de Notificación Judicial, 
promovido ·por tos licenciados Gabriel Lastra Ortiz y Ofelia Margarita 
Olán Sánchez,. apoderados legales del Instituto de Vivienda de 
Tabasco (INVITAS), en contra de M. Reyes García Rangel; con fecha 
veintitrés de noviembre del dos mil dieciocho, se dictó un pr.oveído, 
que copiado a la letra establece: 

• . .. Juzgado r.ercero Civil de Primera. Instancia del Primer Distrito Judicial 
del -Eslado, Centro, Tabasco, México, veintilrés de noviembre del dos mil 
dieciocho. 

Vislos. La cuenta ·secretaria/ que antecede, se provee: 
Primero. Por presente el licenciado Gabriel La;t,a Oroz, apoderado 

legal de la parte actora, con su escrito de cuenta, como /o solicita, .y no obstante 
los informes rendidos por tas instituciones requeridas para ello, no fue posible 
localiiar ol domicilio de la demandada M. Reyes García Rangel, se declara que 
esta es de domicilio ignorado. 

Segundo. Con base en lo acordado en el punto que antecede y con 
fundamento en los arlfculos 131 fracción III y 139 fracción II del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. se ordena notificar a M. Reyes García Rangel, 
por medio de edictos que se publicaran por tres veces de tres en tres d/as en el 
Periódico Oficial del estado y en uno 1e los diarios de mayor circulación qua- se 
editan en esta ciudad, en términos del au/o de inicio de fecha cinco de octubre del 
dos mil dieciséis y del presen/e proveído, debiéndose ínsertar en los mismos los 
autos ciledos. 

Por tan/o, se hace saber a la Interpelada M. Reyes García Rangef, 
que deberá presentarse ante este juzgado a recoger las copias del escrito inicial Y 
documentos anexos dentro de( término de veinte dlas hábiles contados a partir 
del dla siguiente de la última publicación del edicto . ordenado. 

Tercero. Para el cumplimiento de lo anterior, y atendiendo a que el 
Periódico Oficial 'del Estado, únicamente se publica miércoles y sábados. con 
fundamento en a; artlculo 115 del Código Procesal Civil en vigor, se habilita el 
sábado para que alguno de los edictos que se publique en el citado medio de 
difusión, se realice en ese dla. 

Cuarto. Queda a disposición el edicto correspondiente, mismo que le 
será entregado, previa cita que agende con la Secretarla, identificación vigente 
que presente, y fir:na de recibido que otorgue. por seguridad jurídica. 

Notiflquese por lista al actor y por edictos al demandado. Cúmplase. 
.As/ fo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil da Primera 

Instancia del Primer Distrito Judlcial del Estado, Centro, Tabasco. México. 
licenciada Angélica Severlano Hemández, anle /a Secretaria Judlcial de 
Acuerdos, #cenciada Candelaria Morales Juárez, con quien legalmente actúa. 
que certiñca y da fe .. : 

Auto de inicio 05/octubre/2016 

· .. . Juzgado Tercero Civil de Primera lnscancía del Primer Distrito Judicial del 
f;stado, Cenlro, Tabasco, México; cinco de oclubre· del dos mil dieciséis. 

Vistos. La cuen/a secretaria/ que antecede, se pmvoe: 
Primero. Por presentados los licenciados Gabriel Las/ra Ortil y Ofelfa 

M_a'.Yanta Olán Sánchel, en sus carácter de apoderados legales del lnsli/ulo de 
Vivienda de Tabasco (INVITAS), lo cual acraditan con fa copia certilicads de ta 
escritura publJca numero 12,801 (doce mil ochocientos vno) de fecha diecinueve 
de mayo del dos m,I cat'.'rce, otorgada ante la fe del licenciado Féilx Jorge David 
Sambanno. Notan'.' pvbhco número veínüuno del estado y def patrimonio inmuebfe 
federal, de esta c,udaa, personalidad que se /es liene por reconocida para todos 
los efectos legares a que haya lugar, con su escrito de demanda v anexos 
cons,stenl~s :ª°:' oficiq original número DAJ/1-1221'2016 de fecha doce ·je agost; 
del dos mil d,ec,se,s, copia-fotost6tica simple del periódico oficial de fecha catorce 
de mayo del dos m,! /re~. copia certificada del contra/o privado de compraventa a 
plazos de fecha veinlttres de ju/lo del dos mil cinco, copia fotos/ática simple del 
estado de cuenla, Y un traslado, con los que promueve Procedfmtento Judicial 
no Contencioso do Not,fic_ación Judicial, para efectos da notiñcar a M. Reyes 
Garcla Rango/, con domlc11to para ser notifícado en el ubicado en el lote 30, 
manz~na 14, del_ fra_cc,onam,enlo Lomas del Palmar. situado en Villa Playas dat 
Rosano, del mumc,p,o de Centro, Tabasco. 

. . . . - Segundo. Con fundamento en los artlculos 2066 y 2283 del Código 
Ctvtf, 1; 2, 3, 16,_ 24. 27. 28, 710, 711. 714 y demás relalivos del Código de 
Proced1m,entos Civiles, ambos vigentes en al l:s/ado. se da er.trada a /a solicitud 
en 1~ vía Y_ fom,s. propuesta, fórmese expediente, ragístresa en el Libro de 
Gobiar_no ba¡o 81 numero que le con-,,sponda; y dése aviso de su inicio al Tribunal 
Supenor de Juslic1a del estado. 

. Tercero. ~omo lo solicitan los licenciados Gabriel Lastra Ortíz y Ofella 
Marganta Otán Sanchez, apoderados legales del lnsütu/o de Vivienda de 
Tabasco (INVITAB). n?liffquese a M. Reyes Garcla Rangel, en el domicilio 
set1alado en el punto pnmero de este proveído, lo síguíen/e: · 

)> Que ol Instituto de Vivienda de Tabasco {INVITAS) 
rescinde para todos los efectos legates correspondientes eÍ 
contrato pnvado de compraventa a pfalos de fecha 23 de Julio del 
2005, respecto a/ lote 30, manzMa 14, del ftaccionamiento Lomas 
del Palmar, ubicado on Villa Playas del Rosario, del municipio de 
Centro, Tabasco. 
Ahora. ~na vez que se realice ta notificación ordenada en //neas 

preced_entes, ~~ch,vese el Presente expediente como asunto total y fegalmente 
conclu1do, deb,endose hacer las anotaciones en el libro correspondiente. 

~uarlo. La_ part~ se/ora sella/a como domicilio para o/r y recibir toda 
clase de citas Y notificac,ones en la Dirección de Asunt~~ Jurídicos de dicho 
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organismo ubicada en Prolongación de 27 de Febrero. nOmero 4003, Tabasco 
2000, de esta ciudad capi/al; y auloriza para tales efectos. as/ como par.a revisar el 
expediente y recibir toda clase ele documen/os a los licenciados Julia del Carmen 
Maga,la Esquive/, Luis Alberto To1res López, Lucy Osorio Cerino, Jorge Aarón 
lnurrcla Cantún, Leonel León Rodríguez, Joaquín Guillenno . Gulíérrez Pintado, 
Sugey e/al Carmen Zamudio Carrera, Maria Antonia Sáncliez Rulz y Angel Alberto 
Caslillo Ovando, en Cénninos del a11ículo 138 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, para /.:,s &factos legales procedenlas. 

Asimismo, nombrsn como representante común al licenciado Gabriel 
Lastra Ortiz, en términos del articulo 74 del Código da Procedimienlo,5 Civiles ,;11 
vigor · 

Quinto. Como lo solicitan los promoventes hágase/e devolución de la 
copia certificada del instrumento no/aria/ con el qua acreditaron su personalidad, 
previo colajo con la copia fotos/álica simple que dejen en autos, cita, identificación 
y firma da recibido qua obra an aucos, para mayor constancia. 

Sexto. En atención a la solicitud de los promovantes. en su oporlunid&d 
expldase a sus costa, copias certificadas d& todo lo actuado en el presente juicio. 
orevio pa90 de tos derechos fiscales correspOlldieotes, y constancia de recibido 
que deje an los presante·s autos, de confonnidad con et articulo 11 J del Código ae 
Procedimi'enlos Civiles en v;gor. 

Séptimo. Tomando en consideración que es un hecho notodo /8 
accesibilidad a /as innovaciones tecnológicas, este Tribunal en ares de una 
impartlcíón de justicia pronta y expedita, en térmi1ms del articulo 17 constitucio11al. 
hace saber a tas parles que podrán tea/izar reproducción de las constancias que 
obran 011 el presente expedie11te, a través de cualquier medio electrónico de 
reproducdón po1tálil, por si o por conducto de las perso11as autorizadas para /a/es 
efectos, siempre que se no se trate ae documentos cuya difusión esté reservada o 
que deba mediar nolificación a ta contraparte para que manifieste en aquellos 
casos en que solamente se solicite copiar parle de un documento; por to que, se 
les requiere para que esas herramientas sean utilizadas con probidad y lealtad 
procesal, debiendo por seguridad Jurfdica, dejar constancia en autos de tal acto. 

Sirva de apoyo a to anterior el criterio emitido bajo el rubro siguiance. 
"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA Dé ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
ReGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA.·. 1 

' REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTf.$ f'UEOEl'I 
ltECIRIR AUTORJ7,ACIÓN AUNQUE NO EXISTA RE.:;UL.ACJÓN EXPRESA EN LA LEY OE 
,\MPARO Nl tN SU LE.V SUPLETORIA. La petición de la.s p,ancs de que. se lc.s 111utoricc el uso de (odos 
o.quellos elementos apc.rtados por tos descubri1nie11to$ de la ciencia y la ttcnica para copia.r o reptodocir c:1 
acuerdo o resoluciones dictadas por tos tribunales, eucue.nlra funda1ilen<o en los dettthos COI\Sti1ucionftlU de 
11c1ición y de iníonn;,c:i.., ,,: no obstMle, 1a Ley de Ampato oo comicoe regulación al respecto. ni camp<>eo su 
l.:y su1>letor1A el Código Federal de Pr'ocediin icntos Civiles, que sólo previene en n, a,Oculo 11!. la 
c•pedidón de copi.3.S c.e:11ifkadas, lo que s.e ~ebc a q ut e.se numm11 no se ha modific,do desde su ¡11Jblic.ación 
!)rigfo~I en el Oiario Oficial de la Fc-du11ei6n. el 'le inticu,e:ro de (ebte, o de mil novecle11tot cooreot11. y eres: 
por ttinto, J ebe aeuJlf$e .a ta analogil'I con ,m¡ n<1t·m-a vigent6 rn acatamie:nto al mfcu lo 11 coosticudoaal. ASI, 
~I Código de Comucio en su n1101ern!J.Q§2, y e l Código de ProcedWnie.11\os Ci.,jles para e l Ois1,ito f cd•r·al. en 
los a.11leulo) lL.'t.lÍL m:tualmcutc-autori,.an 11 rt:p<odueci6n en copla s~mple o fotot1•1iea de los ~oc:imlcotos 
..:, rc:iot~iones '.1UC obren en Ju(cn a petici6o .,,rt>aJ de la pllr\c interesada, sin que se requíc,'8 decreto judicial 
que ul lo aut0ticc slen1prc que se deje con.sto.nci• 4c su 1cee pc:U11l en los autos, si,, precis i11r el medio 
t~•;nólógico pcrmilido par8 su obtención; lo ~uiil rcpcesenta un tran c.anibio respecto de stts tc.xtós o,iginAlcs, 
sin embargo, ll-0 se dkpuso exprC$&tnente respecto al uso por el ptoplo ln1creudo (le. lo$ illedio~ tecnológico$ 
de. reproducción para ob1cnc1l,11 y siendo un hecho ootorio que en los dos Ll ltimos aí'íos 11 accesibilidad que 
a lgunos trupos sociales tienen a l;\S 11111-0.,.aciones lc:<:oológi,as las que perinilcn a las f,}3.f1eJ el acc-c-so a 1.-s 
con,slancia.¡; que: obran M el ex-pt:diente de u,13 111anc,a más ágil mediante el uso del sca.uiet, la ct11nafa 
fotográfica, lec tores liser u OO'<i n)(:;dio elcctrc'inico para co:,iar constaJ\~iu o reproducir el contenido de. h1s 
resolucionu que obnn en el expediente., lo que. ha susci1ad.l que soliciten autorizactón para tapiar o lomBr t:I 
aeue<dO C-Otidiano de: kts C)lpc:dien1es:, dl t<•s mism0$ 1tnnino1 en q ue se e n,cue,uran i u1orluido~ 1\A1• 

Nolifiquese personalmente y cúmplase. 
Así Jo proveyó, mane/a y firma la Jueza Tercero Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Cenlfo, Tabasco. México, 
licenciada Angálica Severiano Hemández, ante fa Secretaria Judicial de Acuerdos. 
ucenc,aoa r,.amu, ae1 <.:armen <.;uzman uuarte, con quien legalmente actúa. oue 
cerlifica yda le .. . ". 

Por mandato judicial .Y para su publicación por tres veces de tres en 
tres días, en el periódico oficial det estado, as! como en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, se expide el 
presente edicto a los veintisiete días del mes de noviembre del año 
dos mil dieciocho. en la ciudad de Villahermosa, <'.apital del Estado de 
Tabasco. 

c:~msul~a~los. ye. a.hl que ante:. l,1 fa lta .de. regulación expre$1 de esa situación, debe in1egr11tse eou 'un¡ 
ths_1ios1e1ón v1gc1uc que rct'ule una pucc1da c.i, an11oofa con el principio gonCt'II de d c:rceho con$is1e.ue tu que 
qu1eu pucdt'. lo nuu puede le, me.nos, y si de confocmidad c0t1 la legislaclón PfO<.·e:$&1 civil las panes y $1tS 
l\utoriz:ados licuen acceso al cxpe.dioue y lieoeu derc:.cho a que se les expidan las copias simples que so!id 1en 
vcrbal,n~nce sin que. medie. ac.u«do, siempre qi.K <¡ucdc tisentatJa su recepción. aunqlte no se 1wcciu que las 
part~ ~~1c.ctamc nt~ ~d~n obtener tale,- c-opias simples P<!' el medio tecnológico que r,one1,, iulte la 
a cccs1~1hdad a las lnno~acu,ncs Cc:C1K1lógicas qve pcnnitcn la ,c:producdó1~ de las constil.ncias que, olirA11 en el 
~ .p-c:d1e11~c de una ,~amen nuh jgit 1ncdiante el usode.1 ica,.u,e.r, de la d1mara ro1oa,,fftca, de lc:~o,es lbe, \1 

otro nw,ho clcetr6111co de tc.()(oducc.ión portfttíl, no hay obs1é eulo legal que impida su utifüaelón y dclK se, 
pennillda en ~ru de una ímpattición de j ustic ia pronta y opcdica, en ltrminos dd an k ulo 17 SiOOStitud9:ntl, 
sólo debe o.u(larse que es~l 11.wamie:iUts u~,n uli li:udu con lealtad proccs\\11 y que no se , c11fo<kltc:.itu 
doctimcntos o lcXIOS cuya d1ftm6n es!i reservada pOf di-,posiclón lega l e )(prcn o si p1·cvia111c:n1c debe mediar 
una I\Otiílc11ci~1: perso~al a (º p.\lie interesada en obten« la repcodoccfón: de modo q ve por rc:gla genatil. si 
1:uoc«te aulom.ar la uulí:tAc1ón de lot avances de la eiencie., en incegnción de la laguna lc:gal que padece 111 
Ley Je Am~vo Y su le:)• 1u.plc:.1oria, p.ra am1<,oiuir la situación ac1u11I cieutffiCi y tcc11oló¡ica y q11e CJ1 un 
fut-wo el leg1,lador federal pud1cn regular incluso con may(l( alcance. Luego, basm6 la solicitud vc,bal de t.u 
ptif'"· inte,eudi: no se ,cqucciri que. feolgii proveido al respecto, pero en iodo cuo, por scgutidad juiídiu , se 
dcJatl (()f'l.$~••K1a en autos Je 1al ae10, sin que ímptlquc que fa fe pUblica del secretario de Acuerdos quede 
c?1npro.me.oda respc::c10. d_e la p~sterior u:produeciOn o edición que hagan los interesados y, sólo pa,8 111 
lupó1es1s de que se. sollcne copiar Sólo pa, 1e de un OO(umeuto que obre en el expediente, debcri recaer 
acuc:;sdo con vistan la C:Ontl'ápa.rte para.que. n,aniOestc Jo que a su in1crts legal convenga. l,oc:ili:t.aci6n: ('l'AJ: 
911, Epoca: T.C'.C.: S.J.~. y su Oa«t~; ·romo XXIX, Ma1'lO dt 2009; Pi;. 28.:n. J.Jo.C.125 C. 
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No.- 10121 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE 

HUIMANGUILLO, TABASCO. 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO OEL PÚBLICO EN GENERAL QUE EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 353/2018, RELATIVO Al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO, DIUGENCIAS DE I NFORMACIÓN DOMINI O, PROMOVIDO POR LA 
CIUDADANA RAQUa COVARRUBIA ALPUIN, CON ESTA FECHA, SE DICTO UN AUTO DE 
INICIO QUE A LA LETRA DICE: 

AUTO DE INICIO 

JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, 
TABASCO; A SIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Visto: El contenido óe la ra2ón secreteriai, se acuerde. 
PRIMERO. Téngase por presentado a RAQUEL COVARRUBIA ALPUIN, con su 

escrito de cuenta y documenlos que acompaña consistente en: (2) contrato privado de 
cesión de derechos de posesión de compra venta, (2) original del cenificado del registro 
público da la propiedad y el comercio, (1) certificado de búsqueda de la propiedad, _(1) co~ia 
de la cedvla profesional, {1) oficio, (1) plano original a nombre de Raquel Covarrub1a Alpum. 
(1) escrito, y (4) traslados, con los que se le tiene p,omoviendo PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO: respecto 
de un predio rustico ubicado en la Rancherta Tierra·N veva tercer¡¡, sección, pertenecie.ntc al 
municipio de Hulmanguillo, Tabasco, con una superficie de 22·5'1·94.00 (velnlldós r.eciareas. 
cincuenta y cuatro áreas, noventa y cuatro punto cero centiáreas); localizado de~lro de ~as 
siguientes medidas y collndancias: AL NORTE: En 620.00 metros con el sen0< Albino 
Ramirez López; AL SUR: En 620.00 metros con el señor Ramón Manlnez García; AL ESTE: 
En 380.00 mc1ros con el paso legal do servidumbre; y al OESTE: En 347.40 metros con 
camino vecinal. 

SEGUNDO.- Con rundamento en lo dispuesto p0< los numereles 1, 2, 24 fracción U, 
7 10, 711, 712, 7 13, 755 y relativos del Código da Procedimientos Civiles en el Estado; 677, 
890, 901, 936, 939, 942, 969, 1303, 1304, 1318 1319, 1330, 1331 y demás aplicables del 
Código Civil vigente en el Estado, se admite la, soi citud en la vla y for_ma propuesta; en 
consecuencia, fórmese el expediente respectivo, reg(strese en e1 t1bro de 90~1e.rno • 
correspondiéndole el número 353/2018; dese aviso de su inicio al Tribu':ª~ ~uperi?r .de 
Ju$liela del Estado. y la intervención ~offe&pondienle ;¡ la Fiscal A.gente de Mlll1steno Pu.bhco 
adscrito a este J·uzgado, así como al Registrador Público d& la Propiedad y del Comercio de 
H. Cárdenas. Tabasco para que manifieste lo que a su representación conve."?ª· . 

TERCERO.· Con fundamento en el articulo 1318 del Código C1v1l antes c,todo, 
publíquese este proveido en el pe,lódico oficial y en otro de mayor circulación del Estado, 
POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS consecutivos y fijense los avisos respeclivos 
en los lugares púbi cos más concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación del predio 
motivo da aste procedimiento, a &fécto de que las pérsonas que se crean con derecilo sobre 
el predio de referencia comparez.can p deducirlo en un término no m ayor de treinta días, que 
se computaran a partir de la últlma publicación de los edictos respectivos. . 

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia pata mejor proveer. 91rese atento 
oficio al Ciudadano PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTIT'UCIONAL DE ESTA CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO, para que dentro 
del plazo de clnoo dlas hábiles siguientes al en que reciba el oficio en comento, informe e 
este juzgado si PERTENECEN O NO AL FUNDO LEGAL do este Municipio de Huimangu1llo, 
Tabasco. respecto de un predio rústico, ubica.do en la Rancherle T ierra ~ueva tercera 
sección, perteneciente al municipio de l-luimanguillo •. T abasco, con una superficie de 22-54· 
94.00 (veintidós hectáreas, cincuenta y custro áreas, noventa y cuatro punto ce.ro 
centiáreas); localizado denlro de las siguientes medidas y colindanci .. : AL NORTE: En 
620.00 metros con el señor Albino Ramlrez López; AL SUR: En 620.00 metros _con el señor 
Ramón Martlnez Garcla; AL ESTE: En 360.00 metros con el paso legal de se.rv1dumbre; Y al 
OESTE: En 347.40 metros con camino vecinal. 

QUINTO.- Notiflquese. E!mpláoese y córra-sele traslado a los colindantes e.n la 
parte Norte al señor AJblno Ramirez lépez, y en la parte Sur al sefior Ramón Manin~z 
Garcla. quienes Uenen su dom1ci1Jo en las inmediaciones del predio, ubica~o en 1& Rat\cheria 
Tierra Nueva tercera sección, perteneciente al municipio de Mulmangulllo, T abasco, con 
respecto al paso legal da servidumbre y camino vecinal, noliflquese y corrase traslado al H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESTE MUNICIPIO, a través de quien legalmente 
lo rep<es:et'lle, en el domiciliÓ ~mpliamente conocido en esta Ciudad. haci~ñ~ofes . sa~er la 
radicación de la presente causa. para que dentro del plazo de TRES DIAS habites siguientes 
a su notificación manifiesten si tienen algún derecho sobre el pr6dio materia de este juicio; 

asimismo deberán sel'\aJa< domicilio en esla ciudad, para olr eítas y not10caciones, advertidos 
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notilicaciones aun las de carácter pe¡sonal les 
surtirán sus efectos por medio de las LISTAS FIJADAS EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE 
ESTE JUZGAOO, de conlormidad con él articulo 136 del Código de Procedimientos Civilés 
e·n v~or en el Estado. 

SEXTO.- Apareciendo de autos que el Registrador PUblico de la Propiedad y 
del Come,clo tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en los anlculo 143 
y 144 del Código de Procedimientos Civíles del Estado, gírese atento exhorto con las 
Inserciones necesarias al Ciudadano Juez de Paz de la Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco. 
para que en auxilio y colaboración con las laboras de esle Juzgado. ordenen a quien 
correspond.a notifique las presentes diligencias al Registrador Público de la Propiedad y del 
Comercio con domicilio ampliamente conocido y le haga saber que tiene el termino de 
TRES DIAS conlados a partir det día siguiente de su notificación, para hacer valer los 
derechos que tuviere. asl como para que senale domicilio en esta ciU<fad para ol< citas y 
notilicaciones, ya que de no hacerlo le surtirán sus efeclos por medio de listas fijadas en los 
tableros de avisos del juzgado debiéndose hacer las inserciones necesarias al exhorto antes 
referido. 

SEPTIMO .• En cuanto a la fnformación testimonial a cargo de los ciudadanos 
NAYIBE RODRIGUEZ. RUIZ, MIGUEL MORENO ALTONAR Y ALONSO GARCIA 
SÁNCHEZ, y documentafes ofrecidas por el promovente en su escrito Inicial. se ádrnlteo 
dichas probanzas, reservándose su desahOgo para el momento procesal oportuno. 

OCTAVO.- Se tiene a la promovente señalando como domicilio para olr y recibir 
citas y notificaciones en los tableros de avisos del juzgado, autorizando al licenciado 
LORENZO ANTONIO ZENTENO MARCIN, nombrándolo como su abogado pairono, de 
conformidad con los numerales 8-4 y 85 y demés relatrvos del Código de Procedimientos en 
vigor en el Estado de T abasco. 

NOVENO. En cumplimiento e fo dispueslo por los articulos 8 de ta Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la lnformacfón Pública Gubernamental, 4 y 87 fracciones t, 11 y tll 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado y al acuerdo de 
fecha tres de mayo de dos mil diecisiete emitido por Pleno del Consejo de la Judicatura del 
Estado para cumpl;- con'la aplicación de la Ley Estatal do transparencia antes mencionada, 
hágase del conocimiento de las partes, o terceros llamados al procedimiento, que lii 
sentencia que se dicte en el presente asunlo estará a disposición del público para su 
consulta: así como su derecho para: mimifeslar su voluntad de que su nombre y datos 
personales no &e incluyan en la publicación. En el en!endldo que de no expresar su 
consentimiento para la publ1cidad de sus nombres se entenderán reservados sus datos en 
cump!imienlo a la protección de fos mismos. En lo refe,ente aJ procedlmienlo, los mismos se 
COl'\Sideran reservados. con las salvedades que fijen las leyes .. . • 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CI UDADANA LICENCIADA GUADALUPE 

OCHOA MONTI:RO, JUEZ DE PAZ DE DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HU!MANGUILLO, 
TABASCO, ASISTIOO DE UCENC!ADO DAVID CUSTODIO HERNÁNDEZ, SECRETARJO 
JUDICIAL QUE CERTIFICA Y DA FE. 

Y POR MANDATO JUOICIAL Y PARA SU PUBUCACJÓN POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE 
DfAS EN EL PERIÓDICO OACIAL DEL ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL 
ESTADO QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VlLLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS SIETE olAs OEL s DE DICI EMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIEOOCHO. CONSTE.-
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No.-10122 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 

VILLAHERMOSA, TABASCO. 

EDICTOS 

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL: 

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 516/ 2018, RELATIVO AL P
0

ROCEDIMIENTO 
.JUDICIAL NO CONTENCI OSO °DE DILIGENCIAS DE INFORMACI ÓN DE 
DOMINIO PROMOVIDO POR MARCOS HERNANDEZ TORRES, POR SU 
PROPIO DERECHO, SE DICTO UN AUTO DE INICIO DE FECHA OIECISEIS DE 
MARZO DE 005 MIL DIECIOCHO QUE COPI ADO A LA LETRA OICEc 

" .. . JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 
VILLAHERMOSA, TABASCO. A DIEClSElS ( 16} DE MARZO DE DOS MIL 

DIECIOCHO {2018) . 
Vista lo cuenta secretarial, se acuerda: 

PRIMERO. Por presente la Ciudadana MARCOS HERNANDEZ 
TORRES actor con su escrito de cuenta , y documentos anexos siguientes·: 

4. 'Copla' certificada de un Contrato de Cesión de Derecho de Posesión, 
de fecha 12 de abril del 2011, celebrado entre los ciudadanos 
MIGUEL HERNANOEZ HERNANDEZ y CARMITA TORRES PEREYRA. 

S. éopia de las credenciales de elector, expedida por el Instituto Federal 
Electoral a• "omb,·e cie los promoventes MIGUEL HERNANDEZ 
HERNANDEZ y CAR.MITA TORRES PEREYRA. 

6 . Copia de un plano de un predio url.>ano a nombre de MARCOS 
11ERNANDEZ TORRES, mas t ,·~s traslados. 

Coi, los . cuales vienen " pl'omover Juicio de PROCEDIMJENlO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACtÓN DE DOMINIO, 
respecto del predio rustico, ubicado en la ra11chería Medellln Y 
Ma(lero segund" sección perte11eclente al municipio del Centro, 
Tabasco, con una superficie de 705.90 metros2, con las medidas Y 

collndancias actuales siguie1,1·es: 

AL NORTE: 10.so Metro colinda con Félix Bautista Sáncl1ez. 
AL SUR: 15.40 metros con ServlcJumbre de paso. 
AL ESTE: 41.65 metros con Jesús Hernández TorrP.s. • 
Al OESTE: ~3.40 metros con Camino Vecinal de la ranchería Medell1n Y 

Madero segunda sección. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 43 Bis de la L_ey 
Orgánica del Poder Jucllclal del estado de Tabasco, 1316, 1319, 132 1 Y 
relallvos del ~ócllgo Clvll en vigor, 457 fracción VI, 710, 711, 755 y r elativo~ 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se da en trada a la solicitud en 
la fc,rma y vla 1,ropuesta, fórmese expediente número S16/2.017, regístrese 
en el Libro de Gobie rno y dése aviso ele su Inicio a la ~l. Superioridad y a la 
Representante Social Adscrita a este Juzgado, la intervención Que en derecho 

compete. 

TERCERO. Notifiquese a los colindantes Félix 8autlsta Sánchez, 
Jesús Hernández Torres, Dir ector a Gen eral del Registro Público de la 
P,·o ¡>iedad y del Comercio del Estado de Tabasco, en el domicilio 
ampliamente conocido, al Ag ente del Ministerio Públlco Adscrito a este 
Juzgado. Así como al H. Ayu ntamiento Constituci orial de Centro, 
Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en esta ciudad caoital. en raz<ln 
que el ·predio motivo de las presentes diligencia~ colindo ;n su lúdo Al OESTE. 
43.40 metros con Camino Vecinal de la r ancher1a Medelhn y Madero segunda 

sección. 
A quie,ies se les da vista con la radicación de este procedimiento, Y 
manifiesten en L1n tér mino de ices días t1á1¡1tes siguientes al que reciba la 
presente notificación, lo que consideren pe,'tinente con r especto a .la 
tramitación de estas diligencias, debiéndoles correr t raslado con el escnto 

Inicial de demanda. . 
~ De igual forma, requlérase a los antes mencionados para que en el 

mismo término de tres dias hábiles, siguientes a la notificación del presente 
proveído, señalen domici lio en esta Ciudad, para efectos de oir y r~ciblr citas .v 
notificaciones apercibidos que en caso de no hacerlo dentro del termino legal 
concedido la~ subsecuentes notificaciones, aun las de .carácter personal, le 
surtirán s~s efectos por medio de las listas fijadas en los .tableros de avisos de 
este Juzgado, de con formidad con el articulo 136, del Código de Procedimientos 

Civiles vigentes en el Estado. 
CUARTO. Requlérase a los promoventes para que a la brevedad 

posible exhiban dos Juegos del escrito iniciol de demanda y sus respectivos 
anexos, así como también manifiesten quien es el representante lega l del 

f raccionamiento San Ángel, así corno su domicilio para estar en condiciones de 
da,· cumplimiento al punto que antecede, apercibidos que de no hacerlo 
repo,·taran en perjuicio procesal que sobrevenga de conformidad con los 
numerales 89 y 90 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estaao. 

QUINTO. Dése amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos 
fijados en los lugares públicos mas concu,·,·idos de esta ciudad, así como en et 
lugar de la ubicación del Inmueble, expídanse los edictos y avisos 
correspondientes para su f ijación y publicación en el periódico oficial del 
estado y en üno de los diarios de mayor circulación qUe se editen en esta 
ciudad, por TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS y exhibidas que sean las 
publicaciones se lijará fecha y 1, ora para la recepción de la prueba testimonial 
propuesta. 

Se reserva el presente punto, hasta en tanto se de cumplimento al punto 
tercero y cuarto del presente auto. 

SEXTO. La ocursante señala domicilio para olr y r ecibir citas y 
notificaciones en la cerrada de Ernesto Malda número 118, colonia José N. 
Rovirosa Villahermosa, Tabasco de esta ciudad, autorizando para que en su 
nombre y representación reciba citas y notificaciones así como para que recoja 
toda clase de documentos en su nombre y representación, a los l icenciados 
ROGER DE LA CRUZ GARCIA, ROGER AVALOS DE LA CRUZ, ·SANDRA 
RODRIGUEZ SUAREZ, KARINA ) IMENEZ DE LA CRUZ, LUZ MARIA TORRES, 
EDUARDO FALCON !SOBA, EDUARDO AVALOS COROOVA Y A LOS 
CJUDADANOS PAMELA DE LA CRUZ GARCIA Y JOSE ANORES GARCJA GARCIA 
designando abogado Patrono a la LICENCIADA KARINA JIMENEZ DE LA CRUZ 
11, con cedula 0871100 de conformidad con los artículos 84 y 85 del Código 
Adjetivo Civil vigente en el estado, autorización que se le tiene poi· hecha para 
todos los efectos a que l1aya lugar .. : 

S ÉPTIMO . Por otra pa,te, de conformidad con lo pr evisto en el artículo 
6 de la Consti tución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción VII 
de la ley de Transparencia y Acceso a la información Publica del Estado de 
Tabasco, se hace saber a las parte$ que les asiste el derecho pa.ra oponerse a 
la publicación de sus elatos personales, cuando se presente una solicitud de 
acceso a alguna de las resoluciones Públicas o a las pruebas y demás 
constancias que obren en el expediente respectivo, así como para ejerce,· los 
derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que 
le conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; además de que, 
•~n. i,n el caso de Q•.oe no eler2an sus dered1os de oposición, en la versión 
publica correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que 
puedan contener, así como la Información considerada legalmente reservada o 
confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la Jnformadón 
comprende solici tar, Investigar, difundir, buscar y recibir la Información, 
conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de Transparencia a la 
Informac16n Pública del Estado de Tabasco. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO 

LENIN ALPUCHE GERONIMO, JUEZ PRIMERO DE PAZ DEL OIS1RITO 
JUDJCJAI: DEL CENTRO, POR Y ANTE EL SECRETARJO JUDICIAL LICENCIADO 
TILO ALBERTO VAZ:QUEZ CAZA!., QUE CERTIFICA Y DA FE ... .' 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACJON EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO;Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN 

ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS SE EXPIDE EL PRESENTE 

EDICTO, EL SEJS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN VILLAHERMOSA, 

TABASCO. 

ATENTAMENTE. 

LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO PRIMERO DE PAZ DE CENTRO 
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No. - 10115 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
"EDICTOS" 

SE COMUNICA AL PÚBLICO EN GENERAL QUE EN EL 

EXPEDIENTE NÚMERO 589/2018, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO 

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO. 

PROMOVIDO POR fL GUSTAVO ADOLFO DOMÍNGUEZ CHARLES .. 

CON FECHA CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO. SE DICTÓ 

UN AUTO DE INICIO EL CUAL COPIADO A LA LETRA DICE: 

AUTO DE INICIO. 

JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, 
TABASCO. A CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Vistos.- La razón Secretaria! se acuerda. 
Primero.- Se tiene por presentado al ciudadano Gustavo Adolfo 

Oomínguez Charles, pro movente en el presente procedimiento, con 
su escrito de cuenta con el cual viene a dar cumplimiento al 
requerimiento que se le hiciera mediante auto de tres de mayo del 
presente año y exhibe el Certificado de Predio a nombre de Persona 
Alguna, de treinta de mayo de dos mil dieciocho, expedido por la 
Dirección del Registro Publico de Propiedad y del Comercio de 
Comalcalco, Tabasco, Copia simple.de oficio CM/,p6/2018 signado por la 
Subdirectora d Catast ro Municipal de Cornalcalco, Tabasco. y Copia 
169/1018, signado por el Registrador Publico de Propiedad y del 
Comercio de Comalcalco, Tabasco, y cu.airo copias de la documental 
antes citada: en tal ci rcunstancia se acuerda lo siguiente: 

Segundo.: Por presentado al ciudadano Gustavo Adolfo 
Domínguez Charles, con su escrito de cuenta y documentos ane~?s, 
consistente en: Contrato de Compraventa de los Derechos de Poseston, 
a nombre de Gustavo Adolfo Domínguez Charles; Manifestación 
Catastral de fecha once de diciembre de dos mil cinco. a nombre de 
Gustavo Adolfo Oomínguez Charles; Constancia de Dominio de fecha 
diez de marzo de dos mil dieciséis, a nombre de Gustavo Adolfo 
Domínguez Charles, expedida por la Subdirectora del Catastro 
Municipal de Comalcako, Tabasco; Certificado de Predio a nombre de 
Gustavo Adolfo Domínguez Charles, de cuatro de abrí! del dos mil 
dieciséis, expedido por la Dirección del Registro Publico de Propiedad Y 
del Comercio de Comalcalcó, Tabasco; Copia de oficio 121 de quince de 
abril de dos mil dieciséis, expedido por la Directora del Registro Pll blico 
de Propiedad y del Comercio de Comalcalco, Tabasco; Copia de oficio 
381 de veintisiete. de abril de dos mil dieciséis, Subdirectora del Catastro 
Municipal de cornalcalco, Tabasco; Plano Original de diez de octubre de 
dos mil quince a nombre de Gustavo Adolfo Domínguez Charles; Recibo 
de pago con folio 04074 de nueve de marzo de dos mil dieciséis a 
nombre de Gustavo Adolfo Domínguez Charles; y tres traslados, con los 
que vienen a promover diligencias de Información de Dominio, respecto 
al predio rústico ubicado en la Ranchería Norte Prime1·a Sección de 
Comakako, Tabasco, con una superficie de 160.00 nn, con las 
siguientes colindancias: 

• Al Norte: 8.oo metros con Manuel Villa Atayde¡ 
• Al Sur: 8 metros con Calle 1; 
• Al Este: 10.00 metros con Antonio Gallegos Olive; y 
• Al Oeste: 20.00 metros con Anastado Arias Córdova. 

Te,-cero. - De conformidad con los artículos 1, 2, 24 fracción 11, 755 Y 
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, 870, 901, 
1319, 1320 y demás relativos del Código Civil en Vigor, se le da entrada a 
la solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese 
en el libro de gobierno baío el número 589/2018, dése aviso ele su Inicio 
a la H. Superiorid_a.9. 

Cuarto.· Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en 
Vigor, se ordena dar vista al Fiscal del Ministerio Público Adscrito, 
Registrador Público del Instituto Registra! del Estado de Tabasco con 
sede en Comalcalco, Tabasco, y a los colindantes en sus domicilios 
siguientes: 

• Manuel Villa Atayde, calle Mitla Manzana 4 Lote 7, del 
Fraccionamiento Villa Maya de Comalcalco, Tabasco; 

• Antonio Gallegos Olive, Calle Revolución Manzana 10, Lote 1 de la 
Colonia Bicentenario; y 
Anastacio Arlas Córdova, Calle Revolución, Manzana 5, Lote 24 de 
la Colonia Bicentenario de este municipio de Comalcalco, Tabasco. 

Para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES que 
computará la secre taria contados al día siguiente en que surta efecto la 
notificación del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos 
convengan, de igual manera se les hace saber que deberán señalar 
domicilio en el centro de esta ciudad, para los efectos de olr y recibir 
toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes 
notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este 
H. Juzgado, de conformidad con el artículo 135 del Código de 
Procedimientos Civíl es en Vigor, en el Estado. 

Quinto.- Pubiíquese el presente acuerdo a manera de edictos en el 
periódico ofícial del estado y otro de mayor circulación eri la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres días, lli!J;~ 
~~.ue..s.i....a.lguna persona tiene interés en...eJ 
juicio deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un 
ténnin.o de QUINCE DIAS, contados a partir de la últ ima publicación que 

~ . 

Sexto.- Gírese atento oficio a las siguientes autoridades: Fiscal del 
Ministerio Publico Investigador, Receptor de Rentas de esta Ciudad, 
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este 
Municipio, Juez penal de esta Ciudad, Juez Primero civil de esta Ciudad, 
J uez segundo Civil de esta Ciudad, Director de Seguridad Publica de esta 
Ciudad, oficial o, del registro civil de Comalcalco, Tabasco, Mercado 
Público Municipal, para que ordenen a quien corresponda fi je los avisos 
e informen a este Juzgado el cumplimiento de este mandato, así como 
e l aviso que deberá fijar la actuaria judicial en el predio motivo de las 
presentes diligencias, conforme a lo establecido por el artículo 755 
fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, hecho que sea 
lo anterior se señalará hora y fecha para el desahogo de las 
Testimoniales ofrecidas. 

Séptimo.· Gírese oficio al Presidente Municipal del H. 
Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad, para que a la brevedad 
posible informe a este juzgado i!¡_ la demasía del predio rústico ubicado 
en la Ranchería Norte Primera Sección de Comalcalco, Tabasco, con una 
superfi~ie de 160.00 m2, con las siguientes collndancias: al Norte: 8.oo 
metros con Manuel Villa Atayde; al Sur: 8 metros con Calle 1; al Este: 
20.00 metros con Antonio Gallegos Olive; y al Oeste: 20 .00 metros con 
Anastacio Arlas Córdova, ~ece o no a1.furu;l,Q.l:¡ral de este mynici/2,ÍQ, 

Octavo.· En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente estas 
se reservan de proveer, hasta el momento procesal oportuno. 

Moveno.· Téngase al promovente señalando como domicilio para 
los efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, en e l 
Despacho Jurídico & Agrario, ubicado e n la calle David Bosada Norte 
n(,mero 303, esquina calle Aldama, Colo niá Centro de esta Ciudad de 
Comalcalco, Tabasco¡ autorizando para que en su nombre y 
representación las oigan y reciban los licenciados Saúl del a Cruz 
Arellano y Joel de la Cruz López. Autorización que se le tiene por hecha 
para todos los efectos legales correspondie ntes. 

El prom ovente designan como su al)ogado patrono al licenciados 
Saúl del a Cruz Arellano, designación q ue se le tiene por he,ha de 
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conformidad con los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos 
Civiles en Vigor, ya que dichos profes ionistas tienen debidament e 

Inscrita su cédula profesional en el libro que tales efectos se lleva en 

est e H. Juzgado. 
Décimo.· Para d ar cumplimiento a lo establecido en el numeral 73 

fracción III de la Ley de JJJllli~iil y Acc~o a la JnfqJ.!J.l.il.¡:lQn 
Pública del Estado de Tabasco, dada a conocer en el decreto 235 del 

Periódico Oficial del Estado que entro en vigor el 15 de diciembre de 
2015, se le hace saber a las partes que: a).· la sent encía que se dicte en 
el presente asunto estará a su disposición del público para su consulta, 
cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 

información. b) Je asiste e l derecho para oponerse a la publicación de 
sus datos personales en la sentencia. c).- deberá manifestar en. forma 

expresa al momento de allegar pruebas o constancias al juicio, si las 
m imas deb en considerarse como reservadas o confidenciales, con base 
en lo d ispuesto en algún tratado Internacional en la Ley General o 

Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley 
Genera l de Prot ección de Datos Personales en posesión de los sujetos 
obligados. d) Manifestaciones que deóerá realizarse dentro del presente 

asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será 
facu ltad · de la unidad administrativa correspondiente si tal oposición 
surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna 

de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en e l 
expediente, en la m edida que no Impida conocer el criterio sostenido 

por el Órgano jurisdi<donal. Así mismp se le hace saber a las partes que 

en caso de no m anifestar al respecto se les tendrá por oponiéndose a la 
publicación de sus datos personales en la sentencia. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 
MARIA ANTONIETA ALVARADO AGUILAR, JUEZA DE PAZ DEL QUINTO 
DISTRITO JUDICIAL DE COM ALCALCO TABASCO, POR Y ANTE LA 

SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA DORIA ISABEL 

MINA BOUCHOTT, CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA, CERTIFICA Y DA 
FE. 

POR MANO.ATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES DIAS, EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS 
DIARIOS DE MAYO R CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO. 
POR LO QUE EXPIDO LOS PRESENTES EDICTOS EN LA CIUDAD DE 
COMALCALCO TABASCO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO-:.. ___ __ 

No.- 10094 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
EDICTOS. 

Al PUOLICO EN GENERAL: 

EN El EXPEDIENTE NÚMERO 541/2016. RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL 
HIPOTECARIO PROMOVIDO POR ROBERTO TORRES RENDON EN CONTRA DE JOSE 
DE LA CRUZ PEREZ CORNELIO. CON FECHA VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS 
MIL DIECIOCHO, SE DICTO UN ,'.UTO QUE LITER,..LMENTE DICE:-

" .•. JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO JlJDICIAl EN EL 
ESTAOO. CUNDUACÁN. TABASCO, A VEINTINUEVE OE OCTUBRE OE DOS MIL 
DIECIOCHO. 

Visto: lo de cuen lo. se ocuerdo: 
Primero. Por presenlodo ol ac lO< Roberto Tones Rendón, con su escrito de 

cuenlo. coma 10 soUcito y de conforrnldod con et articulo 577 fracción 111, del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, donde se estoblece enlre olros 
cuestiones. que se lendró como precio de to finco hipotecodo, el precio que 
señole el avalúo que "oportunamente'' se presente. y odemós se especifico que 
en coso de que olgvna de los panes no el<hibo ,u ovolúo denlro del plozo 
sei\olodo. se enlenderó su conlOfmidad con el ovolúo que "hayo exhibido su 
con lrorio". en consecuencia. y en virtud que dicho ovoh)o reollzodo por el M. en 
v. Rafael Anlonio Gordo Goniólez. lue presenlado oponunomenle. v no fue 
objelodo por los portes denlro del plozo que poro ello ,e les concedió. se 
apruebo. y se lomo corno bose poro el remole. 

Segundo. ,'.lento a lo anletiOf. v corno lo solicito el ejeculonle Roberto 
Torres Rendón. en s-u esctilo que se provee, con fundomenlo en los ortícutos _.26. 
427 !racci6n 11, 4J3. 43~. 435 y 577 del Código ,'.dielivo civil vigenle. sáquese o 
subosla público y en primero olrnonedo o l mejor poslor. el siguier1le bien 
Inmueble hipolecado: 

o) Frocción de Predio Ruslico. ubicodo en Roncheno José Maria Morelos Y 
Pavon, de Cunduocón. labasco. c onslonle de uno superficie de 00-03· 14.SJ 
Heclareos. inscrila en el reglslro público de lo propiedad y del comercio de 
Jalpa de Ménde,. Tabosco. bojo el número de folio 330619. del i bro generol de 
enlrodos. del libro de duplicodos volumen 396. quedondo ofeclodo por dicho 
acto la fracción de predio rusllco. cvenfa coloslrol 021969. número de escrituro 
397 50, volumen 396. aslgnóndole o dicho p<edio un valor comercial de 
~185.821.00 (CIENTO OCJiENT,'. Y CINCO MIL 0C1i0CIENT0S VEINTIUN PESOS 
00/100 M.N.), el cual obro ogregodo en aulos de lo folo ciento diecinueve a 
cien!':' ,,.,,'nlicinco de oulos. siendo posluro lego!. lo que cubre el monlo lolo l de 
este precio 

Tercero. Se les hoce saber o los paslOíes que deseen porlicipor en lo 
svboslo. que deberán consignar previornenle en el depor1omenlo de 
consignaciones y pagos de este juzgodo. ubicado en la rcncheria Huocopa y 
Amestoy de este munjcipio. uno conlidod igvor. por lo menos a l diez por ciento. 
de lo canlidad qve sirve de bpse poro el remole. sin cuyo requisilo no serón 
odrnilidos. 

Cuorlo. Como lo previene el numero! 433 froccián IV del Código de 
Procedimientos Civiles vigenle en el Eslado. anúnciese lo venia del Inmueble 
descrito en lfneas precedenle,. por dos veces de siele en sie le díos. en el 
Periódico Oflclol del Estado y en uno de los diarios de moy0< circtJloción que ,e 
editen en eslo cludod: y expfdosele los avisos y ediclos necesarios paro que 
seon fijados en los lugares mós coocu«idos de eslo loco~dod. p0ra su 
publicación o fin d e convoca r. postores. en to in leligencio de Que la subas lo en 
cuestión. se llevo,6 o efec to en el 1ecinto de esle juzgado o los diex horas-en 
punto dél trece de febrero de dos mil diecinueve. 

NotifÍqvese porsonalmGnto y cúmplase. 

Asl lo proveyó. mando y firmo la licencioda Norma Edilh Cócere, león. 
jueza civil de primero insloncio del cuarto distrilo Judicia l del Estado. ante lo 
licenciado Silvia Colorodo Moldonodo, secrelo1io judicial. que certifica y do fe. 

EXPIDO LOS PRESENTES EDICTOS PARA SU PUBllC,'.CIÓN POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS DENTRO DE NUEVE DIA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 
ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE 
VI LL,'.HERMOSA TABASCO: A LOS 011:CISEIS DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL O!ECISEIS. EN LA CIUDAD DE CUNDUAC,'.N TABASCO. 

SECRETARIA D1_ ~UERDOS. 

/Y'r/ 
LIC. SILVIA ¼;~tDRAD0' MALDONADO 
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No.- 10096 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE 

EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO. 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

En el expediente número 177 /2013, relat ivo al juicio 
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por los llcencia<los MIGUEL OROPEZA 
HERNÁNOEZ y ALFREDO VELÁZQUEZ MÉNDEZ, ENDOSATARIOS EN 
PROCURACIÓN DE GILBERTO CARAVEO OCHOA, en contra de LETICIA 
TORRES CALQERON (DEUDORA PRlNCIPAL) y MELIDA CALDERÓN 
HERNÁNOEZ (AVAL), con fecha nueve de noviembre de dos mil dieciocho, se 
dictó un,proveído, mismo que en lo conducente a la letra dice: 

" . .. JUZGADO PRlMERO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL QUINTO D~STRlTO JUDICIAL DEL ESTADO, 
COMALCALCO, TABASCO, A NUEVE DE NOVlEMBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO. 

VISTO. El contenido de la cuenta secretaria! que antecede, se provee al 
respecto. 

PRIMERO. Presente al licenciado MIGUEL OROPEZA HERNANOEZ, 
endosatario en procuración de la parte acreedora, como lo sollcita, y toda vez 
que la parte demandada, no tilzo manifestación alguna con respecto a los 
avalúos exhibidos por el Ingeniero Jesús Chapuz Hernández y Gilberto Méndez 
Arévalo, perito de la parte actora y perito en rebeldía de la parte demandada, 
por lo que les tiene por perdido el derecho, lo anterior de conformidad con el 
numeral 1078 del código de co·merclo. 

Así mismo es de hacer notar, que por escrito del veinticuatro de octubre del 
presente año, el llcencíado Miguel Oropeza Hemández, manifestó su 
conformidad con el avalúo emitido por el ingeniero Gilberto Méndez Arévalo, 
perito en rebeldía de la parte demandada, y siendo que dleho dictamen, ofrece 
mayor garantía a las ciudadanas Leticia Torres Calderón y Mélida Calderón 
Hemandez, se toma como base para el remate. 

En consecuencia y de conformidad con lo establecido por los artículos 
1410, 1411, 1412 del Código de Comercio aplicable al presente asunto, así 
como los numerales 469, 470, 471, 472, 4·73, 474 y demás relativos del Código 
Federal de Procedimientos Ctvlles en vigor, de aplicación supletoria a la materia 
mercantil, sáquese de nueva cuenta, a subasta pública y en PRIMERA 
ALMONEDA y al mejor postor el siguiente bien Inmueble que a continuación se 
describe: 

Predio ubicado en la calle Profesor Luis F. Enrk¡uez, s/n de esea ciudad, de 
Coma/calco, Tabasco, constante de 1,1na superficie de 82.7S metros cuadrados, 
Inscrito en el registro público de la propiedad y del comercio de esta ciudad, el dlá 
siete de marzo del dos mil diecisiete, bajo el embargo, partida 26723, quedando 
afectado el folio real 88072. 

Al cual se le íljó un valor comercial de $420,000.00 (cuatrocientos veinte mil 
pesos 00100 M.N.), siendo ésta la cantidad que sirve de base para el remate. 

SEGUNDO. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen Intervenir 
en la presente subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos, ubicado en este Centro de Just icia, con domlclllo en la 
calle Otto Wolter Peralta sin número, Colonia Centro de esta Ciudad de 
Comalcalco, Tabasco, cuando menos el DIEZ POR OENTO de la cantidad que 
sirva de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

TERCERO. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1411 del Código 
de Comercio, reformado, anúnciese la venta por tres veces dentro del término de 

nueve dias, en el Periódico Oficia! del Estado, así como en uno de los diarios de 
mayor circulación que se· editen en esta entidad, ordenándose expedir los edictos y 
los avisos para que sean fijados en los lugares más concurridos en convocación de 
postores o licitadores; en el entendido que el primero de los anuncios habrá de 
publicarse el primer día del citado plazo y el tercero el noveno, pudiendo 
efectuarse el segundo de ellos en cualquier tiempo ya que su publicación de otra 
forma reduciría la oportunidad de los terceros extraños a Juicio que pudieran 
interesarse en la adquisición proporcional del bien, para enterarse de la diligencia, 
y de que pudieran prepararse adecuadamente para su adquisición . 

CUARTO. Se hace saber a las partes, as/ como a los postores o licitadores, 
que la subasta tendrá verlficativo en el local de este Juzgado a las trece horas 
del día ocho de enero del dos mil diecinueve, haciéndose saber a las partes 
y/o postores, que después de la hora señalada, no habrá prórroga de espera. 

QUINTO. Finalmente, con base en el principio dispositivo que rige los 
juicios mercantiles, se hace saber al ejecutante que deberá coinparecer ante esta 
autoñdad a reanzar las gestiones necesartas para la elaboración de los avisos, 
edictos. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA LIUANA MARIA 

LOPEZ SOSA, JUEZ PRlMERO CIVIL DE PRlMERA INSTANCIA DE 
COMALCALCO, ;JABASCO, POR. ANTE EL LICENCIADO GUILLERMO 
CHABLE DOMINGUEZ, SECRETARIO DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA 
FE .. .". 

- -··POR MANDATO JUDI CIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 
!:i'f NUEVE DÍAS EN EL PERIÓDICO OflCIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN 
UNO DE LOS DIARlOS DE MAYOR ORCULAClÓN QUE SE EDITEN EN 
ESTA CIUDAD, EXPIDO El PRESENTE EDICTO A LOS VEINTINUEVE DÍAS 
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD 
DE COMALCALCO, ESTADO DE TABASCO.-----·········-·-··---------------

,,:Ó<\.~:,?;'f;,~f;. ,~~~~\==l'....._.- -
·~ER 

i 
UC.GCtlO/M<:11 
1:XP. NUM: 1'17/2013 / 
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No.- 10093 

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE PREFERENCIA DE 
GUARDA Y CUSTODIA Y DESIGNACIÓN DE TUTOR. 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE MACUSPANA, TABASCO 

EDICTO 

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 726/2018 RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE PREFERENCIA DE GUARDA Y CUSTODIA Y 
DESIGNACIÓN DE TUTOR, PROMOVIDO POR OSCAR EDUARDO GÓNZÁLEZ 
ESPINAL Y MARIA ISABE'. JIMÉNEZ CÓROOVA, EN CONTRA OE NORMA CRISTINA 
ESPINAL Y ARLEX ORLANDO LEIVA BLANCO; CON FECHA SIETE DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL DIECIOCHO, SE DICTÓ UN AUTO QUE COPIADO A LA LEl'RA DICE: 

• ... JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO, SIETE DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

VISTO; El escri to de cuenta, se acuerda; 
,_ PRIMERO. Tomando en cuenta lo manifestado por los actores 

OSCAR EDUARDO GONZALEZ ESPINAL y MARIA ISABEL JIMENEZ 
CORDOVA, y para no afeclar el desarrollo educativo, de los menores de identidad 
rese,vada de iniciales J. O. L. E. y C.G.L.E .. de conformidad con los artlculos 71 , 
733 y 736 del Código de Proc,edimientos Civiles en vigor en el Estado; se les 
declara de plano el estado de minorla de los menores antes citados, y con apoyo 
en el arábigo 444, del Código Civil en vigor, se tiene a bien designar como tútores 
provisionales. mientras se resuelve en definitiva el presente expediente, a los 
ciud~danos OSCAR EDUARDO GONZÁLEZ ESPINAL y MARIA tSABEL 
JIMENEZ CÓRDOVA, y puedan ser estos quienes realicen los lrámiles 
correspondientes a la educación y desarrollo de los menores en cita; aunado 3 

que ios menores de identidad reservada se encuentran viviendo con los 
promoventes del presente juicio. 

SEGUNDO. En consecuencia del punto que antecede, gírese alenlo 
oficio al licenciado JULIO CÉSAR JIMÉNEZ ARIAS, del Sistema Nacional de 
Bachillerato, (COBATAB). Plantel número 4, Macuspana, Tabasco; haciéndole 
saber que en este Juzgado se encuentra radicado el expedienle 726/2018. relalivo 
al juicio ordinario Civil de Preferen9ia de Guarda y Cuslodía y Designación da 
Tutor; promovido por OSCAR EDUARDO GONZALEZ ESPINAL y MARIA ISABEL 
JIMENEZ CORDOVA, el cual se encuentra en trámite; asl como se le informa que 
a partir de esta fecha los tutores interinos, mientras se resuelve en defini tiva el 
presente asunto, son los antes c itados. quienes podrán realizar los trámites que se 
requieran para la educación y desarrollo de los mencres de identidad reservada óe 
iniciales J. O, L. E. y C.G.L.E. ; por lo que debera concederle prórroga a los 
mismos para que puedan dar cumplimiento al oficio ORCEJDMC/004/2018; misma 
prórroga que deberá hacer del conocimiento de los ciudadanos OSCAR 
EDUARDO GONZALEZ ESPINAL y MARIA ISABEL JIMENEZ CORCOVA, 
personalmente. 

TERCERO. Téngase a los promovenles, sel'lalando como nuevo 
domicilio particular el ubicado en Calle Agustín Dlaz del Castillo número 31'2. 
Colonia Cenlro, de Macuspana. Tabasco; para mayor referencia cerca de donde 
se ubic.a el Instituto Nacional Electoral. 

CUARTO. Por presentado con su escrito de cuenta, et licenciado 
FAUSTO ROBERTO MÉNDEZ PADILLA. abogado patrono de la parte actora, 
solicitando el emplazamiento por edictos a los demandados NORMA CRISTINA 
ESPINAL Y ARLEX ORLANDO LEIVA BLANCO, y toda vez que previa revisión 
exhaustiva efectuada a los autos, se advierte que obran informes rendidos por el 
Servic io de agua Potable y Alcantari llado de Macuspana. (SAPAM), Comisión 
Federal de Electricidad (CFE), Teléfonos do México S. A. de C.V., (TELMEX). 
Televisión por Cable de Tabasco, S.A. da c.v. (CABLECOM); Instituto 
Nacional Electoral (INE) ; dependencias las cuales Informaron que no se 
encontró registro alguno de tos demandados NORMA CRISTINA ESPINAL Y 

ARLEX ORLANDO LEIVA BLANCO, esta autoridad tiene a bien, con fundamento 
en los arliculos 130, 131 fracción 111, 132, 133, 139 fracción 11 del Código de 
Procedimientos Civiles e., ·vigor, emplazar a los demandados NORMA CRISTINA 
ES~INAL y ARLEX ORLANDO LEIVA BLANCO, por medios de EDICTOS y 
nol1:1car ef prnsente proveido asi como el auto de inicio de fecha veintiuno de 
septiembre de dos mil dieciocho, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES OIA-S 
e? el P~rlódico Oficial del Estado, y otro periódico de los de mayo; 
corculac,on de los que se edilan en la capital del Estado: para los fines dti que les 
demandados NORMA CRISTINA ESPINAL Y ARLEX ORLANDO LEIVA 
BLANCO, se enteren de la demanda en su coritra y comparezcan ante este 
J112:gado, en un término de CUARENTA OIAS NATURALES, a recoger las copias 
d:I '.'ª~lado, sellados, rubricados; dicho término empezará a correr a partir del dla 
,igu1ente en que se haga fa última publicación y en caso de no compare~e,: se le 
dara . por ~eg~lmente emplaza?ª a juicio promovido en su contra y empezará a 
corre'. el terrrnno de NUEVE DIAS HÁBILES. contados a partir del dla siguiente de 
la no~íficacion del presente proveido produzcan su contestación a la demanda ante 
este . ¡uzgado. confesando o negando los hechos de la misma y expresando los 
que )gnore por no ser propios. el silencio y las evasivas harán que se tengan por 

. adm1t1dos los hechos sobre los que no se suscite contrrvetsia y en caso da no 
conlestar la dernanda, serán declarados en rebeldla y se les tendrá por comestadá 
la misma en sentido negativo: de igual forma deberán ofrecer las pruebas que 
estimen oportunas, d~- igual manera se requiere a los demandados para que al 
p~oducir s~ con.testac1on a la demanda seiialen domicilio en este ciudad para oir 
c,las y notoficaco~nes. apercibi.dos que de no hacerlo, las subsecuentes le surtirán 
sus .efectos por hsta que se fi1e en los tableros de 3viso del Juzgado, aún tas que 
conro,me. a las reglas general deban hacérsela personalmente, de conformidad 
con el articulo 136 d_el Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO 
FRANCISCO PAUL ALVARADO, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE 
MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL 
LICE~CIADA GUAOALUP.E T. CANO MOLLINEOO, CON QUIEN LEGALMENTE 
ACTUA, QUE CERTIFICA Y DA FE .. : 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL . 
DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE LOS DE MA'YOR CIRCULACIÓN DE LOS 
O_UE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE 
OIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE MACUSPANA ESTADO 
DE TABASCO, RE_PÚBLICA MEXICANA, A LOS SIETE OIAS DEL 

O 

MES DE 
NOVIEMBRE DEL ANO DOS MIL DIECIOCHO. 
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No.- 10098 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA 

EDICTOS: 

AL PÚBLICO EN GENERAL 

En ef expediente 311/2018. relativo al Pro cedlmié~lo JudicJ:11 no Conten':i0$0 de 
Diligencias de lnfo1mac¡ión de Dominio, promovido por JOSE HERNANDEZ ROMAN, con 
íecha veinticinco de junio de dos mil dieciocho, se dictó u n auto que copf.ado a la letra 
d ice: 

• ... AUTO DE INICIO 
:.-- PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO. 

DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, 
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO sexro DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA: · 
REPUBLICA MEXICANA, A SEIS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Vistos: La razón s:ecretarial, se acuerda: · 
PRIMERO.- Se tiene por presentado al ílcenciado PEDRO DIONICIO 

HERNÁNDEZ, abogado palrono del promovonte JOSÉ HERNÁNDEZ ROMÁN, con su 
escrito de cuenla, mediante el cual exhibe el plano orlglnal actuali:zado, con Jo cual da 

~~ cumplimiento, en tiempo y fonna según se deS()(ende del cómputo secretaria!, a la 
?e;..~, prevención que se le real~ó medlanle proveido de doce de julio de dos mil dieciocho. por 
~ ~ ,fo que se procede a acordar lo conducente. 
:, \ i SEGUNDO.- Téngase por presentado a JOSÉ HERNÁNDEZ ROMÁN . con el 
~¡ ii. kscrito de diez de julio de dos mil dieciocho. y anexos consistentes en: 
. ,te// 

:~e;.~? 1. Contrato de compraventa celebrado entre Petrona Román Pérez, en calidad de 
•/ vendedora y José Hernández Román. en calidad de comprador, celebrado el diez 

de marzo de mil novecientos ochenta y cinco . 
2. Original del Certificado de no propiedad expedido por la coordinación cataslral y 

regiSlral del Regislro Público de la Propiedad y del Comercio con sede en el 
municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, de nueve de mayo de dos mil dieciocho. · 

J . Oñginal de un recibo de pago de impuesio predlal, expedido a Hemández Román 
Jase, de quince de mayo de dos mil dieciocho . 

4. Orig inal de un lonnato de manl(estid ón catastral e>epedldo por la Subdirec-ción de 
,Cataslro de doce de abrit de dos mil cinco, a nombro d e José Hemández Román. 

5. Memorandum 200500861 de Nollficación C alaslral expedido a nombfe de José 
Hernández Román, de doce de abril de dos mil cinco. 

6. Original de un plano de un predio ruslico ubicado en el poblado Tucla de 
Nacajuca, Tabasco, a nombre de José Hemández. Román, elabotado en febrero 
de dos mii cuatro. 

7. Original de una constancia expedida por la Coordinadora de Catastro Municipal 
Jazmín Seleno Torres Ramlrez, a favor de José Hemández Román. 

8. Cinco lfaslados. 

Documentos con los cuales promueve Procedimiento Judicial no ConlenciO$O 
Diligencias de lníounación de Dominio, respecto del predio rUstlco ubicado en el Poblar.to 
Tutla. de Nacajuca, T.1basco, constante de una supefficie total de 462.00 metros 
cuodr41dos, cuyas medídas y colindancÍi1$ c1cluale$ son: 

5. al NORTE en 64.10 melros, con ALBINO HERNÁNDEZ ROMAN YIO ALBINO 
HERNÁNDEZ RAMÓ('I; 

6. al SUR en 67.30 melros con DOMINGO MONTERO Y LUCAS BERNARDO 
HERNÁNDEZ; 

7. al ESTE en 7.00 metros con CALLE SIN NOMBRE, 
8. al OESTE en 6.00 metros con JOSÉ CHABLÉ DE LA CRUZ. 
TERCERO.- Con fundamenlo en los artlculos 30, 877.878. 879. 890. 891, 903. 906 

fracción l . y demás relativos del Código CM; en concordancia con los numerales 71 O, 
71 1. 712 y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes on el Estado. y 57, 
fracción V t de Ja nueva Ley Or'gánica del Poder Judic:::ial del Estado de Taba~co, se da 
entrada a las ptesenles d iligencias en la vía y forma propuest a; en consecuencia, fórmese 
el expedienle respeclívo, regislrese en el Libro de Gobierno que se lleva en esle Juzgado 
bajo el número 31112018. dese aviso de su inicio a.l H. Tribunal Superior de Juslicia del • 
Estado. dándole f,a corresp0ndienle interveoción al fiscal del MiniSteíio Público adscsico a 
esle J uzgado. 

CUARTO.- De conformidad con los arliculos 139 y 755 fracción III del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor se ordena fa publicación de este ,auto a traves de Edictos 
que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en lres días en el periódico oficial 
del Estado y en un diario de mayor circufación, que·se edite en la Ciudad de Vilfahe rm oso. 
Tabasco; asi como tambi8n se fijen Avisos en los Juga,es públicos más concurridos en 
esta ciud ad, corno son los tablerns de avisos def ~t Ayuntamíento Conslílucional; 
Receptoñ a de Renlas; Delegación de Tránsito; Juzgado Primero Civil de fl(imera 
instancia; Juzgado Segundo Civa de pñmera instancia; Juzgado de Oralidad. Dirección 
de Seguridad Póblfca: así como M ercado Público. por $er los luga,e$ pUbticos más 
concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por 
conducto de la Actuaría Judicial; haciéndose saber al p(IIJiico en geoe,al, que si alguna 
persona tiene lnlerés en este juicjo, deberá comparecer ar.te este jutgado a h acerlos 
valer en un lérmino de quince d{as contados a partir de la Ultima publicacíón que se 
realice. para que qvíen se crea con mejor derecho comparezca ante este Juzgado a 
deducir sus derechos legales. 

Se le hace saber al promovente del presente procedimienlo, que la pubticaclóo de 
edictos, que eñ su oport,.inidad se realice. deberán ser publicit¡idos de forma legibles. esto 
es, en las dimensiones {lamano de letra adecuado para la lectura) .. ¡ue permita ser 
suficientemente visibles al püblico en general, a fln de dar cumr,limíento salísfactorio a lo 
o rdenado en el artícuto 755 fracción III del Código de Procedini ientos Civiles en vigor. 

A.percibido que de no haeéflo, ,epot1ará el perjuicio que ello pueda dcparafle; pues aún y 
cu.;i.ndo 1a ley expresamente no indica las características de dicha!i publicaciones; 10 
cierlo es que. al implicar la presente acción, la publicación transparente de la inlendón de 
adquirir la propiedad formal de un inmueble con due~o incierto; para que ello sea posible 
es lógico exigir que la aludida publicitación sólo es posible, al realizarse publicaciones 
diáfanas y estrictamente perceptibles y no furtivas o m inimas que impiden ella. 

QUlNTO.- Con las copias simples de dem.anda córr*se traslado y notrffquese a la 
Dirección del Registro Pú~ico de la Propiedad y del Comercio, con sede en el municipio 
de Jalpa de Méndet, Tabasco, en su domicilio ampliamente conocid o en esa 
municipafidad, la radicación y trámite que guardan las presenles dll!gencias de 
información de Oomfnlo. promovido por JOSÉ HERNÁNDEZ ~ OMÁN, a fin de que. en un 
plazo de TRES DIAS HÁBILES síguien les a aquél en que le surta efectos la notificación 
de este proveido, manifieste lo que a sus derechos o interesas convenga, a quien se le 
previene para que señale domicilio y autoñCé po,sona en e.sta ciudad, para los efectos de 
oír ·y recibir cilas y notificaciones, ape,cibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificacior.es, aún fas que conform e a las reglas generales deban h acérsele 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos 
de esle Juzgado de confonnidad con los aftloulos 136 y 137 del la Ley Adieli11a Civil 
vigente en el Estado . 

SEXTO.~Ahora bien, tom;:1ndo en cuenta que el domicil1o del Registro PUblico d e la 
Propiedad y d el Comercio se encuent.ra fuera de esla Jurisd~ción, con apoyo en los 
arti culo~ 143 y 144 del Código de Proceder e.n la Materia, con lo.s insertos necesal1os y 
po r 10s conductos 1e9a1es per1inentes, envíese atento exhorto al Juez de ·Paz de 1a Ciudad 
de Jalpa de Ménctez T¡t)asco. para que en auxitlo y colaboraclóo con .las labores de este 
Juzgado, se sirva r>otincar el presente proveido y emplazar al Director del Regislro Público 
de la Propiedad y del Comercio con sede en el Municipio de Jalpa de Méndez, Taba seo, 
para que des¡,¡hogue la notificación ordenada, con I• súplica de que tan pronto sea en su 
pode, dicho exhorto lo man-de d iligenciar en svs termines a la brevedad posible y 
devolverlo bajo fa misma circun$lancia. quedando facultado para acordar promociones 
1en<1len1es a ta dlilgenclaclón de lo ordenado. 

SÉPTIMO.- Advirtiéndose de autos que el predio. molivo de esta causa, colinda 
por el lado ESTE con la CALLE SIN NOMBRE. del Poblado Tucta de Naca/uca, Tabasco, 
mediante el oficio de e$lilo correspondionte, notiffguese cpmo colindante ;al H. 
Ayvntamíento Conslitvcional de Nacajuca. Tabasco, ta radicación del presente 
procedimiento, en su domicilio ampfiamenle conocido en esta ciudad, adjuntándole un 
traslado. para que <lenlro del término <le TRES DIAS HÁBILES contados a partir del 

. siguiente a aquél en que le surta efectos la notificación del presente proveído, manifieste 
ro que a la defensa de sus lnlereses convenga, respecto a la lramilación del presente 
procedimiento promovido por JOSÉ HERNÁNDEZ ~OMÁN, requiri~ndolo para que. do 
conformidad con lo que dispone el artfculo 123 Fracción UI del Código do Procedimientos 
Civiles de Tabasco, señale domicilio y autorictJ persona en esta ci1.1dad. para tos efectos 
do o ír citas y notificaoionc:s derivadas del presente procedimiento, apercibido que de no 
h8cerlo, la$ subsecuentes, aun las de carácter personal, le surt!riln sus efectos por listas 
fijadas en los tableros de avisos de este juzgado. 

OCTAVO .... Hágase del conocimiento a los restantes colindantes (persona, flsicas) 
del pred io motivo de estas dillgencias, la radicación de esta cavs.il para que, de 
conformidad con lo dispuesto por la fracción 111 del artículo 123 d el Código de Proceder en 
la Materia, dentro del término de TRES O(As HÁBILES contados a portír del siguiente a 
aquél en que le .surla efectos ta notiflcacl6r1 del pre,ente provefdo , manifiesten lo que a 
sus derechos o intereses convenga a quienes se les previene para que sel"talen domicfllo 
para los efectos d a Oir, cecibir citas y notificaciones en esta cabecera m!Jnlcipal, 
apercibidos que en caso de no hacer1o. las subsecuen tes aun tas que conforme a las 
teglas generales deban hacérseJe personalmenle, le surtirán sus efectos por medio de 
lisia fijad• en los tablero, de este Juzgado de conformidad con los articules 136 y 137 
de 1~ Ley antes invocada. • 

CoÍlndanles que. resultan ser ALBINO HERNÁNDEZ ROMÁN Y/O Al.SINO 
1-!ERNÁNDEZ RAMÓN, DOMINGO MONTERO. LUCAS BERNARDO HERNÁNDEZ y 
JOSÉ CHABLÉ DE LA CRUZ. lodos con domicilio ampliamenle conocido en la calle 
Principal del Poblado Tucta de Nacajuca. Tabasco. casi en frente a la lgtesla de fa 
localidad. 

NOVENO.- Con fundamenlo en fo,¡ artlculoo 241 y 264 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el Eslado, glrese alento oficio con transcripción de este punto. al H. 
Ayuntamlenlo Constitucional de Nacajuca, Tabasco. con domicilio ampliamenle conocido 
en ésla ciudad, para los efeclos de que infonne a esle Juzgado, dentro del término de 
TRES OtAS HABILES contados a partir del $iguie:nle a aquél en que le surta afecto$ el 
recibo del refe rido documento, si el predio rustico ubicado en el Poblado Tucta, de 
Nacajuca, Tabasco, consl~nte de: una superficie total de 462 .00 meln.ls cuadrados. cuyas 
medidas y oollndanclas actuales son: al NORT E en 64. 1 O metros, con ALBINO 
HERNÁMDEZ ROMAN YIO ALBINO MERNÁNDEZ RAMÓN; al SUR en 67.30 metros con 

. DOMINGO MONTERO Y LUCAS BERNARDO HERNÁND EZ: al ESTE en 7.00 metros 
\ con CALLE SIN NOMBRE, al OESTE en 6.00 metros con JOSÉ. CHABLÉ. DE LA CRUZ; 
!..\pertenece o no al Fundo Legal de este Municipio; adjuntandole para l ales efectos copia 

~et1ificada del plano del citado pred io, exhibido por el promovenle , apercib:óo que, e,, 
1
c:aso de no dar cumpflmlento a lo ante1io r, se le aplicará una medlda de apremio 

,/1:ons,stenre en multa de cinco /5} Unidades de Medida y Aciualll:ación {UMA) equivalente 
' a $403.00 {cuatrocienlos tr~s pesos 001100 moneda nacional) aue es el resultado de la 

mulliplicación de las cinco /5) Unidades de Medida y Aclualización por $80.60 (ochenla 
pesos 6QIJOO mo neda nacional} de conformidad con Jo dispuesto en el artícuf9 5 de la 
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Ley para Dererminar er Valor de fa Unidad de Medida y Aclualizacfón publicfil!9...E..ru] 
Diario Oficial de la Federación del diez de enero de dos mil diecisiete. vigente a partir del 
uno de febrero de do3 mil dieciocho y' con aooyo an lo cfispuesto por el numeral t 29 del. 
Código de Procedimientos Civiles que autoriza a los Tribunafes el t:rnpleo de la multa 
como medida de apremio. 

OECIMO.- Se reserva señalar hora y ;echa para desahogar las teslimoniales que 
ofrece el promovente. hasla en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente 
proveido, acorde a lo estipulado por el tercer pá""fo del articulo 1318 del Código Civil 
vigente ~n el Estado. 

DÉCIMO PRIMERO.- Téngase a la parte aclora, señalando como domicilio pa,a 
oir y recibir toda dase de citas y notificaciones el despacho jurídico ubicado en la calle 
Ignacio Ramirez número 19-B. colonia Centro de esta ciudad de Nacajuca. Tabasco. 
autorizando para que en su nombre Y· representación las Otgan y reciban. aun las de 
carócier personal. a los licenciados OOMITILO GONZALEZ MORALES. PEORO 
OIONICIO HERNÁNOEZ. TOMÁS GARciA GARCÍA y JOSÉ DEL CARMEN ZAPATA 
ZURITA; autorización que se les tiene por hecha para todos los erectos legales a que 
haya lugar, conforme a lo d ispuesto por el numeral 138 del Código de Procedimientos 
Civiles de Tabasco. 

Asimismo se tiene corno su abogado patrono al Licenciado PEORO DIONICIO 
HERNÁNOEZ da conformidad con lo d ispuesto por los numerales 84 y 85 del Código de. 
Procedimiento':s Civile$ de Tab.isco, toda vez que cuanta con céduta profesional 
regiscrada ante este Tribunal. · 

DÉCIMO SEGUNDO.- Oe confa<midad con lo que dispooe el numeral 109 del 
Código Procesal Civil de Tabasco, se ordena el resguardo de los documentos originales 
que exhibe el prornovente. en la caja de seguridad de este Tribunal y al p<esente 
axpediente gfósese las copias debidamente cotejadas de ros mismos. 

DÉCIMO TERCERO. - Oe confomiidad con lo p,evisto en el articulo 6 de la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción Vil de la Ley de 
Transparencia y acceso a la información Pública del Estado de Tabasco. se hace saber a 
las partes que le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus <latos 
personales. cuando !;0 presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públic~s o :¡ las pruebas y demás constancias que ob<en en el expediente respectivo, así 
como· para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos 
personares que fe conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; en la 

intefigencia que aún y cuando no ejerzan su derecho de oposició,'l: e li la varsión pt.iblica 
corraspondiente que se realice, se suprimirán los datos $ensibles que puedan contene.r, 
así como la información cOnsioeracJa legalmente reservada o confidencial. Cabe informar 
que el derecho humano da acceso a la Información cornprende solicitar, investigar, 
difundir, buscar y recibir fa i nfoll'T'lación, conforme a lo previsto por el articulo 4 ce la citada 
Lay de Transparencia a la Información Pública de! Estado de Tabas~o. 

DÉCIMO CUARTO.- Se autoriza al promovente y a sus acreditados. la captura 
digital de tas actuaciones que integren el presente expediente. mediante su tel8fono 
celular o cualquier otro dispositi vo electrónico utilizado para tal fin, con la salvedad de que 
el uso que haga de dichas reproducciones será bajo su más estticia fesponsabiijdad 

NOTIFiOUESE PERSONAL.MENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO ACORDO MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 

SANDRA ADRIANA CAR8AJAL DIAZ. JUE2A DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO 
JUDICIAL DE NACAJUCA. TABASCO. ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL. 
LICENCIADA JULISSA MEROOIO LÓPEZ. CON QUIEN ACTUA. CERTIFICA Y DA FE. 
(DOS FIRMAS ILEGIBLES) .. ." 

Y para su pubttcación an el periódico oficii:ÍI del estado y en uno d~ los diarios de 
mayor ckculación q ve se ~dítan en esta entidad, por tres veces conse~t1~a~ de tres en 
ltes dias, expido el presente edlcto, e( treinta y uno de octubre dos m1t d1ec1gcho, en la 
ciudad de Nacajuca, Tabasco. hadé.ndo1c saber a las personas que se crean con derecho 
en este procedimiento judicial oo contencioso, que deberán cornpatecer ante este 
Juzgado a hacerlos valer ~ ... (flanifestar lo que a la defens~ de su~ ~ntereses_ convenga, 
dentro del término de quince dias hábiles. contados a partir de la uluma pubhcacl6n que 
se haga a trav8s de la prensa 

No.- 10097 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 

Demandados: 
Mullí Caja Socíedad de Morro y Préstamo, Organización Auxiliar de 
Crédito, a través de quien legalmente .la represente. 
Domicilio Ignorado. 

En el expediente número 528/2016, relativo al juicio Especial 
Hipotecario, promovido por Federico Orueta Bayona y/o Federico Orueta 
Ballena y Maria Guadalupe Pérez de Orueta y/o María Guadalupe Pérez 
de Urueta y/o Ma. Guadalupe Pérez León. en contra de Multi Caja 
Sociedad de Ahorro y Préstamo .. Organización Auxiliar de Crédito, a 
través de quien legalmente la represente y del encargado de la oficina 
regional del Instituto Registra! de Jalpa de Méndez, Tabasco; se dictó.un 
proveido de fecha seis de abril del dos mil dieciocho, que copiado a la 
letra es tablece: 

·, , .Jvzgado Te,;;ero de 10 Civil de Primera ln~tahela da/ Primer Distrito Judtcial del 
Estado. Centro. Tabasco. México, seis de abril de dos mil dieciocho. 

Vistos. La cuenta secretaria/ que antecede, se provee: , 
Primero. De ta revisión minuciosa a ,as publfcaciones de tes edictos realizados con 

fecha siete, doce y quince todos de diciembre de dos mil diecisiete, a.tr:3vés del.diario Dia a DI~ 
Avance, Tabasco Informa, exhibidos por la parte actora. en el escrito del ctnco ~ ~~ mil 
dleciocho, que obntn en tJutos, es de 'apteciatse que son ilegibles, por Jo que tal no(1ficac_1?n no 
a/c;anza un grado aceptabl& de efectividad, ya que a pnine.ra vista, no Namaton la atencklfl del 
interesado, por lo que .S$ crf!a /a presunción que no alcanzó su objetivo, al emplazamiento por 
edictos, violando en perjuicio de la demandada la garantla de legalidad contemplada en los 
artlcufos 14 y 16 Constl1uc;onat. 

Sirve de apoyo a 10 anterior la siguiente tesis sustentada por los fn'bunales 
Colegiados do Circuito. que C-Of)iada a la letra dice: . 

• • ... EDICTOS. REQUISITOS ESENCIALES PARA SU VALIDEZ. La 
ley preve que las notific.acianss. y sobre todo al emplazamiento, han de hacerse 
de manera fJdsdi'gna: ·¡,si, el articulo 256, en relación con los numerafes 114 Y 
$iguientes del Código de Proce-dimf•ntos Civiles para el Distrito Federal, exigen 
que se notifiqut! al dfJmandado en su domic11io, y sólo excepeionalmente en otros 
lugares donde pueda ser haHado. S( se ignora su paradero, o so úata de persona 
fncfena. a fin de que no queden sin enconttar solución jvdsc.iccionaJ algunos 
problemas jurl<Jicos, ta rey permite qua las 1>otíffcaclo11es se hagan por edic,os 

(artfculos 22, 119 Ultimo párrafo. ,22 y 226 del mismo ordenamiento, as; como 
649, 666. 667. 668 y 1J90 ael Código Civil para el Oislrilo Federal). Siendo osi. los 
edictos. medios extraordü1ario-s de noti!icacJón, que carecen del grado de 
cartidumbre de las notificaciones personales normales. pues ya sea par 
ignorancia. pobreza. o falla de Uempo, o fJ!J' simple azar, la persona buscada 
puede no habsr lenido acceso a los diarios en qve se publican. deben al menos 
especif,car la exi'Stencis del proc.edimiento. la autoridad que lo tramita, quién lo 
sigua, lo que persigue, etcétera. Pero además, para alcanzar un grado aceptable 
do cfeclividad, deben contener el nombre del buscado, incluso aquel con que es 
conocido o .se ostenta, etcétera, y tralándo.se de persono incletta, la descripdón 
fiel de la cesa u objeto que se pe1Sigue con el Juicio, .si es mueble o inmueble, Y Jos 
datos que ta Identifiquen. lugar de ubicación, collndaflcias. nombro CO() que a, 
conocida, etcétera, de tal modo que de ser posibte, a primera v;'stf se llame la 
atención del interesado, y es claro que ll estos datos no son e~actos, fió se ctea ta 
presunción do que los edictos hayan alcanzado su objetivo. CUARTO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PR(MER CIRCUITO. Amparo directo 
1204"35. Catlos Figueroa Razo. 21 de septiembre de 1995. Unanimidad da votos. 
PoneMe: GJlda Rincón Orta. Sacretan'o: Alejandro Vilfag6m~z Gordillo. No. 
R.cgfrstro: 203,211. Tesis alslada. Matcn'a(s):_ .~ivil. N9yena Epoca, l11st~ncia:_ 
fr,!•t1ifi.Jos Colag,aaos ae L'm::.uiro, Fuente: Stlmanan'o Judicial dB la Federación Y •u Gacsra. Tomo: 111. Febrero de 1996. Tesis: /.4o.C.9 C. Página: 413 .•. " 

En ese orden de ideas y en bastt-. a los ra1onam;ento.s antes citados, se procede a 
d'éclarar nulo el empl.azamienro realizado a la demandada ente juridico "Multl Caia 
Sociedad de Ahotto y Prfistamo, Organización Auxillar de Crédito, a través de quien 
:egalmoltte /o represente u, en virtud de no cumplir con los roquisitos establecidos por la ley. 

SEGUNDO.· Ahora bion y en virtud do lo ordenedo en e/ punto que •ntecede, ao 
conformidad con el articulo 139 t,acclón I del· Código d& Procedimiefltos Civiles en vigor, 
smp1acese a fa demandacla enle jutlcJfco "Multi Caja socíacJad de Ahorro y Prht.amo, 
Organización Auxiliar de Crddlto, a travds d& quien lega/menes ta represente", por medio de 
edictos que se publicarán por tres veces de tres en tres dlas, en el Periódico Oficial ael 
Esiado, asi comCJ en uno de los Diarios de Mayor Circulación que ss editan sn es;a ciuoaa, 
debiéndose insertar a · tos mismos el auto de inic;o de fecha once de octubre de dos mil 
dieclst:!is y el presente auto haciendo/es saber substa.nc.ialmente que las prestaciones 
principalas que se reclaman son fas siguientes: 

./ Ss orden• la canco/ación del c~dito y de los gtavámenes derivados de 
los convatos do Cl'8dito simple con g4rantfo hipotecarla e.alebrados el diez de agosto de 
1994 y &I seis d~ noviembre de 1995. 

./ Así como la tildación o cancelación material de la anotación sn que .se 
contiene 10s gravamenes den·vac1os ae los contratos antes referidas ante el Instituto 
Registnr <1e1 EsradO. · 
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Se re hace saher a la citada demandada por conducto de su legfllmo 
1epresenca111e, qr;e deber~ presentarse ante osto juzgado a recoger las copias de tras/ad() qua 
se integra por el escn·to Inicial ds demanda y anexos exhibidos por,~ part.e aclora, debiendo 
comparecer fa pers01>a qus la 1epresente con documento que acredite sv peisonali<Jad, dentro 
del término <Je treluta dlas hábiles, siguientos af de la ülUma pubtlcación ordenada, asimismo 
se Jes hace saber que se te.r.oncacle un térmit10 de cinco dlas hábiles, siguiente de que ven~a 
el ,ármino com:edido par~ ,~coger tas copias deJ traslado, para que de contestación a la 
demanda. apercibida que da no hacerlo se le tendf'3 por lega/menté amptnac:J.o a juicio y por 
<XJntestada la domando en sentido negativo do conformidad con lo dispuesto en el iirllcuro 229 
fracóón I del códi'go d iJ Proc•dÑnientos Civ;fes. 

Asimismo, se le tequiere pa~ qve al momento d& dar contestación, .se1'sle 
domkfliO y p ersona.en esta civdad para ofr y tQc/bfr e.itas y notificaciones, 011 er enttnt1ldo que 
de no ttacerlO las subsecuenres notfncaclone.s, aun las de carScler personal. les surtirán efectos 
por medio de lisias lijadas en los tablems de avisos d,el Juzgado, de conformidad con (o 
eslablecido en el arffc.vlo t36 del Código dB Procedimientos Clv,1es para 81 tstado de Tab,sco. 

Se previene a la parte actora pDra q11e exhiba las publJcaciones de los s dlclos · 
fUJ un diado en el cual se tspecifique claramente la existencia del prooedfmienlo. la 
autoridad que to tramNa. quil!n Jo sigue. en contra de quien S8 sigue. lb qve p11rsigue. 
etc8tera, pata efectos de lener un grado acoplable de sfecllvidad, 

Tercero. Para el cump!imisr1to de lo anterior, atendlondo a- que el Pori6dico Oficial 
del Estado, únicarrHMfe so publica miárcoles y s~bados, con fundamento on el arábigo 115 del 
Código Procesal Civil on vigor, so habilita el s~bado para que alguno de los edictos que so 
publique en el citado modio de difusión. se res/lea en ese dla. 

Cuarto. H,gasele del conoclmlt1nto al actor. que tos autos quedan a su diSposlcidn 
para que pase l'lacer ros tr6mlles correspondientes para la tramitación del edicto orrJensdo en 
líneas anceriores. 

Quinto. Por presente 81 llcenciado Ramón Góhrez Satzar, abogado patrono de fa 
parte actora, con el escrito de cuenta. d lgassls que por el momento resulta imp,oced9nte fü 

peUcióll, de conformidad con el artfculo r del Código de procedimientos Civiles en vigor, en 
virtud d, lo ordenedo en si punto que anlecede. 

Noti((quese personalmente y cümplase. 
Asf lo provsyó. manda y firma la tncalT)sda del Despacho Por Ministedo d, l ey del 

Ju1gado r,rcero Civil de Prim&r8 tnslancfa del Primer Distn1o JudicüJI dol Estado, Con/ro. 
Tabasco, México, licenciada CaiidolariD Mor~tes Judroz. ante lo secretario judicial licenciada 
úralia Castn) Safaz~r. con quien legalmente ocltia, qve csrtiftea y da fe . .. •. 

Inserción del auto de inicio de fecha once de octubre de dos 
mil dieciséis. 

" ... Juzgado Tercero Civil de Pn'mera Instancia del Primer Dislrilo Jvdk:ial ael 
astado. Centro. Tabasco. México. once ele oclubre de dos mil dieciséis. 

Vistos. La cuenta secretanal se provee. 
Pl'if1J(lr0, Poi' preser'lles FecJeri<;o Orut1ta Bayona y/o Ft1derico Qn.,eta Ballona Y 

Maria Gua<Jalvpo P6rez d e Oru&ta ylo Mafia Guadalupe Pérez de Urueta y/o Ma. Guadalupe 
Páret t..eón por su propio derecho. con su escrito de dtmanda y anexos qve acompat1ar> 
oonsis tentes en: un contrato cclflifrcado en copia al c arbón númoro 0079. copia cerO!icada 
notadatmente del certificado de libettad o extstoncia de gravdmenas, un escrito original de fecha 
12 septiemb,e de 2013. un acta de matrimonio er1 copia c6rtllicada ootarialmetlle. vns escdtuta 
nUmeto 64 1 en copia certifk;ada norariatmeme, un pagare original y una constancia on'glnal de 
domicifio igllOrado, copia cetf/f,ca<Ja dal expediente numero 561/2013 y do·s trasfados, con tos 
que promueveri µJicio Especial H lpotscsrio d8 cance1sción ele crddi'to hlpolecatio, en contra de: 

/ Multl Caja Sociedad de Ahorro y PrOstam·o, Organización Auxillar do 
Crédito. a travSs de ovien legalmenf6 /á repressnte: v. 

· ./ Encargado de fa Oficina Regional del Instituto Registra/ de Jalpa de 
Méndez, T~b8$Co, con domieitkJ para s.r notificado y amplaiado a juicio. 
el ubicado en celle Juan AJdamo sin, colonia Centro 2do. Piso Oel 
municip io do Jalpa de Méndez, Tsbo.sco. 

Óe quienes reclama ·(JI cumplim iento ótt las prestaciones marcadas en sv a$Crllo 
Inicial de demanda, fas cuales se denen aquf por r~ptaducidas como si a fa letra se insertaren. 

Segundo. Con fundamento en tos atllcutos t . 2. 3, 16. 17. 18. 24 fracción V/U, 28 
fracción IV. 203, 204. 205, 206. 211. 212, 213,571, S72. 573. 574. 575,576. 577, 578 y 579 e/el 
G<jdigo Proc•sal Civil; 3190, 3 19 1. 3193, 3217, y dsmás ,efaUvos del Código Civil, ambos en 
vigor: se da entrads a la demanda en ta vla y forma propuesta. fórmese el expediente. 
reglstrese en el líbro de gobiemo respectivo y dese av;so dB su inicio al Tribunal Superior de 
Justicia del estado. 

rcrceto. Conforme a lo dispuesto en los numerales 213, 214 y 572 do/ Código da 
Procedimiento$ Civiles en vigor del Estado, con las copis:s simples quo .se acompBñaa 
debicJamenttt cot11/adas y seriadas, notillquese, có«ase ltaslado y empl4ce-nse a juicio s los 
demandados hacl,ndols c,e su conocimiento que deber(m dar contestacioa a la demanda y 
señalar dorrdcifio para olr y reCJ'bir citas y notificaciones dentro del termino de cinco dl,s 
h'bile.s siguientes s que suna efectos /a notincaclón que se les haga de aste provefcJO, 
prevenidos qut de no hacerlo, se presumirAn aómitldos los hechos de la demanda, y se tes 
declarará rebekles. y las notificaciones les surtirán sus efec/os por lisia ll/acJa en IOS /ah/eros de 
aviso del juzgado, aún l as de carácler personal. confo,me a tos atltculos 135 y 229 del Código 
antes invocado. . 

••.. Cu-,rto. R11specto de la solicitud de los promovonles en et sentido de qus la 
de'Ínsndada Multf Cajo Sociedad de Ahorro y Préstamo, Organización AuxJtiar de Crédito. sea 
em,olat~s a juicKJ por medkJ ele tdlcfo3, por el momeflfO resulta improcedente tal petición, sn 
razón que de la revisión reslltada a fa copia c:ertiflcttda riel diverso etpedlerlle nú mero 
561no13 y su acumulado el expediente nümero 57912013, relativos al Ju/efe especial 
hipotecado, el primero tramitado en el Juzgado Sexto Civil y el segundo eo el Jutgado Primero 
CMI, ambos de est~ Olstdto Judicial. se adWerte que no fue agotada $U bOsq11eda en los 
domicilios que p(O()orciooó el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Por tan/o, Ja notificación y emplazamiento ordenado en el punto tercero de este 
auto. s11 ordena practicsr a la demandada Mutü CBja Sociedad de Ahorro y Préstamo. 
Orgr,nizaclon Auxiliar do Crtdito. en tos domicUios ubicados en Lerdo 400..A, Centro. 
Coma/calco, Tabasco y/o Feo. l. Madero 110, inlerior, Ff"O()tera, Cent/a, Tab;uco. debiendo 
agotarse por segutidad jutlrJica el primero de los . domtt...Wios indicados, para que con 
po3teriorldad, en caso de que 18 ()tisqueda de la demandada .saa lMrvctuo$a .so agote el 
segundo de los r:Jomicillos referidos. 

Quin(o. Las pruebas que ofrecen tos promoventes se rese,vao para set lomadas 
en cuenta af momento ce emitirse ef correspondiente auto de rect?pcióu ce pruebas. 

sexto. Como lo selfafa la patte actora. se le liene como r:Jomicilfo para oír y recibir 
loda clase de citas, notincaclor,es y documentos el ubicado· en ealle 0 7, f/Vmero l07, de la 
coton,·a Reforma dP. esla c;udad de Vfnahermosa, Tabasco; 111 lém1inos del arllculo 136 del 
C-ódiQO de Procedimientos CivllAS tt/1 vigor en el /;$lado. 

.s • pt1mo. Asi lsmb"n: se les llene por designado como su abogado p¡jtrono al 
lk:enciado RDmÓll Gómez Sala2ar. no asf ;, la otra profesionisla que ref:ere. ya que de la 
revisión a los libros de registro de cádulas profesionales que pura tales electos se llevan en este 
ji..,zgado, y a ta pdgina de intemel del Tribunal Superior <Je Justicia. en el apartado de abogadOS 
y pedtos, se oo.serva que no cuenta eon su cédula profesioflsl iosciita, requi:slto indi3penseble 
~n tSrmfnos del articulo 85 del C-Odigc> de Procesal Civil en vigor, por to qua Unicamente se te 
tiefle CO"JO autorizada para olr y recibir citas y notincaciones. 

Octavo. Tomando en consideracton qoe es un hecho notorio la accesibilidad a l as 
hlnovac,ones tecnolóf}lcas, este rnbunal en aras de vna fmparllc,ón de justlcja ptonla y 
expedita. en términos del arllculo 17 constitucional, hace saber a las partes quo p0dr'1n tea/izar 
,eworJIJCCión de las constancias qve obran efl el presente exp ediente, a través de cualquier 
medio elec1r011i'co de reproduccldn portfJtil. por si o por conduelo de las personas autodzaoa.,s. 
pata lates efectos, siempre que se no .se irats de documentos cuya difusión est9 roseNaQ8 0 
que deba mediar notificación a la contrapatte para qt1e manifieste en aquellos casos en que 
soJamente se solicito copiar parte de un documento: por lo quo, se tes roqufere ptJra que esas 
herramientas set.n utilizadas con probidtJd y louffad p11Xe3aJ. debiendo por seguridad jurldica, 
dejar consfancio en avtos de (al acto. 

Sitve de apoyo B to anten'or si cn'terio emitido bajo el rvbro slgviente: 
ºREPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. lAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY Dt;; 
AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA.. , 

NoVeno. En razón de que los domlcilt'os de los demandados, se encuenlrsn fuera 
del temforio donde este tribunal ejerce su jurisdicción. con fundamento en sf arlicvlo 144 del 
Código de Procedimientos Ovifes .. en vigor. glrese atento ex horto al Juez (a} Civil de Primera 
lnstanci.ia del Tercer Oistnfo Judicial del Estedo, con .sede ar> Jatpa de Ménde:i, Tabosco: y, al 
Juaz (a) Civtl de Primera l nstoncl~ en lumo del Qvi,,to Distrito JudJc;s/ do/ Eslr,clo, con sede tn 

Coma/calco. TabtJsco; para que en auJ<ilio y colsboroc.ion. con las lat:>cres de esto juzgado, se 
procedo 3 su diligencitción on /0$ l érminos re.su,r,llos en et pl'8seM• prov11ldo. 

Se faculta a los Jveces exhortados (as) C0n plenitud do jvd$d/cción para acordar 
loda clase de &scritos. girar oficios, impon11r medidas de apremio y en general emitir todas la.$ 
resoluciones que sean necesarias tendientes a cumplimentar la diligencia ancon:iendada; 
conc8di9ndoles ef ldrmlno de quince dl as hábffes pa~ su dil(genclacfón, contaóos a padir del 
auto do radicación del eihorto. 

Dcicimo. Finalmente, atendiendo a lo dispuesto en al articulo 17 de la Constitución 
PoJltlca de los Estados Unidos Mexicanos. que propaga la imparllclón da jl.Jsl/cia da forma 
pronta )' expedita. se exhorta a tas pattes para que de st1r s u voluntad, coneluyan el presente 
litigio de fotma pacifica y acorde a $us intereses. para fo cual pueden comparecer :, '1SlfJ 
Juzgado, en cualquier dla y hora ltAblT con et (a) conciliador (a} adscrito (a) a esta juzgado, e fin 
de que dialoguen respecto a $US propuestas, con la Miantación del pro(ss'ionista mencionado. 

Noliflquosa pel'Sonalmonir, y cúmplaso. 
Asi Jo provoy6, mBnda y (1t1ntJ /a Jueza Tercoro Civ11 de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial dt1I E,fado. Centro, Tabasco. México, licancJada Añgdlic;a Sovarisno 
Hem8nder. por y ante ta S8cretan";1 /udicia! fkonciada Karina aet Carmen Guzman Ouarte, con 
quien legalmente acllia, quo certiftea y da fe ... • 

Por mandato judicial y para .su publicación en el periódico oficial del 
estado y en uno de rós diarios de mayor circulación que se editan en esta 
ciudad, por tres veces de tres en tres días. se expide el presente edicto a 
los veintiséis dias del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. en la 
ciudad de Villahermosa. Capital del Estado de Tabasco. 

' REPRODUCCIÓN ELECTRÓNlCA DE ACTUACIONES J\JOIC!ALES. LAS PART!,S PlfEDeN 
RECIBIR AUTO RIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA RECULACIÓN EXl'R.ESA EN LA LEY DE 
AMPARO N I EN SU LEY S VPLETOIUA. La petición de fas pett c.s de que se les autorice et uso de 1odoa. 
1quellos e lcu:eatos aponados por los dcscubrirnicotos de la ciencia y ta h!cnica p111. copiar o reproducir el 
lcucrdo o re $0lucione1 dictadas por los tribuo1IC1, eocuoncra fundamento en los de,ccbos Cot\slitudon1les 
de peñción y de información; oo obsta.nte, ll Ley de Amparo no cootienc rc¡~Lación al rcs¡>ccto. ni 
tampoco su le)' ,upletoria. c1 Código Fedctal de Procedimientos Civiles, que sólo previene en ,u 
m icuJofil la u:pedici6n de copia.s certifkad.u. lo que se debe a que C$t nwucra.l ao se he madifk•do 
desde su publkación ori¡inal en e l Diario 0 6dal de la Federació n, el veinticuatro d e- febrero de m il 
nOve.cientos euarenla y tres; por tanto, debe acuditse a la aoa.logía coo Wl& nonna vigente eo. acatamlc.rno 

1 111 anfculo M ccos'ituCioPtl· As(, el Código de Comercio en su oumeral li2il y el Cód lgo de 
Proced.lmieotos Civite.i para el Distrito fedctal, en lo.s utfculos lL:t..llL aet\1;a.\mcn1e au1oriun lt 
, eproducc:ión eo copia simplo o fotouática de los dt>ewnenlos o resoluciones que obren eo au1os a petición 
vu b&I ~ 11 parte intcrcuda, s in que Je requiera decre10 Judicial que a.s( lo 1u1oricc siempre que se deje 
co.-ulanda de su 1eccpción eo los autos, sin precisar el medio tecnológico pemtitido para su obte oc ióo; lo 
c uail representa un ¡ran cambio respcc10 de sus textos ori¡inalu. sin e mba.rgo. no se díspuso exprenmente 
rcspec10 al uso por el propio ln1c:rcsado de los medios lccoológicos de reprodllCCión pm obtenerla y 
siend? un hecho notorio qu.e en tos dos llltiJnos a.llios la. a·ccesiblJidad que a.lgunos CJ'Upos so,eiales rieoeo a 
las U\Ooviciooes tecnológicu tas que permiten a tu partes el acceso a lu coosta.oelu q\le obra.o e.o el 
expedienle de una m1ner:1. cnis ágil media.nte el uso del scanner. la dma.ra ÍOlogri6ea, lectorca U.ser u otro 
m edio cl«nónico para c opiar constanci.M o teptoducit si contenido de:. las ruoluoione-:s que obra.o co e l 
t:<pediel'Hc, lo que b11 suJci111do que solicite n :a.u1oriución para copiar o tomar ol acuerdo cotidiano ele los 
t:<pedicntés, en los mismos términos en qu.e se encucntta.n autoritados pilrt consultarlos .. De ahl que- ante 
1.a falta de rc~l•ción expren de o». sitvo1;íón, debe imcgruse con uoa dlsposleióo vigen1e que regule una 
pn.rccida eo umonfa con el principio general de de ,echo consiSten1e en que c¡uieo puede lo 011i..s puede lo 
menos, Y si de con{1mnidad con ~ legislación procesa.J civil fas par!es y sus auto riudos 1icoen acceso al 
expediente Y tiene,, deircc.ho a que se les expidan las copias simples que sQlititen verbalmealt ,in que 
medie acue,c!o, siempre que q\1ede ascncada .su recepción, aw1que. oo se prcci.,e que tu partes dlrec;a.meoie 
pueden ob1tne r u les copia s s im ples por el mediq tccnol6gico que porteo. l.llte la accesibilidad a fas 
innovaci,onu tecnológicas que pc.nnhen la reptodocclón de las constancias que obn1.o en e l upediertte de 
unJ manera mi s igiJ nu::dia.me el u so del scaJ\Mf. de l, cámara fotogr.i.fir..:i, de lectores U ser u otto medio 
elcca ó11ico de , eproducción port6.til, no hay obs1dc 1.1lo legtd que implcb. su u1iliu.ción y debe. ser pcm.iilida 
en aras ~e una imp11.mci6n de jus1ic;ia pronta y t~pcdlt:., en ctnninO$ del art(culo ~ soto 
debe cuidarse que eus herramien1as soo ulili.z.ado.J eoo lealtad procc.sal "/ 'l',IO no so c'eproduican 
docurncntos o 1oxtot cu~ difuiión e:s.tC reser-..a.d~ p-01' dí$pOSició11 lcg, 1 expresa o si prcviarnentc dcbr, 
mediar 1.1m, norifü;u-:ión persona l a la P"rle i.ntcresada en obter,c, la reproducción; de modo que por regla 
gener~t sj l)'Occdec au,otiz.ar h1 u1iliioc:fón de los avances de la c ienciJt, en lntegración de la laguna lega l 
qu~ ped~c:c la Ley de Arnparo y s~1 ley supfetona. prua armonizar la sin.ac ió n actual cicmific a y 
iecnolót tC3 Y, c1ue en un füruto el le~islador federal pudier:1 1egular incluso C-oo mayor • kance . Luego, 
bu tar4 la sohdt\Jd v~,ba l .de la. pa.ne uu~resadi,. oo se requerirá. que recai&l proveido al respecto. pero en 
10~0.c3s.o, por segu_ndad JUfld1ca, $e deJll' coosiaocia e.o autos de 1al i eto, sin que irupliq1.1c que la fe 
pubhca. del sec,etano de Acuerdos quede comprometida respec10 de la posterior reproduccióo O edició•l 
que h.,gan los inl~1csados y, sóto para la hi'póle$iS de q ut>. se solicite eopiv sólo pan.e de un documento que 
~b<e .en el expcd 1e~1~. debe~ recaer 3euerdo coo viua a 1.a COO!r• p011e para que R\anifiis1e lo que a m 
•!lrercs letal convc.nia, Tesis: I.Jo .C.1'2S C, Sema;uuio J1.1dic;ial de la Federación y sn Gace1ii, Novena 
Epo~. tomo XXIX. Mario de 2009, pjsioa 284?, Regi,o-o de íUS 161640. 
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No.- 10095 

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE OTORGAMIENTO Y 
FIRMA DE ESCRITURA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. 

C. Juana López Oíaz: 
Presente. 

•· En el expediente 604/2017, relallvo al Juicio OROINAiUO CIVIL DE 

OTORGAMIENTO Y FIRMA OE ESCRITURA, promovido po.- ROSA 6eL CARMEN 

ASCENCIO TORRES, por su propio dere<ho, en contra de la ciudadana ~UANA LÓPEZ 

OÍAZ, en veintiocho de Junio y. catorce de feb<ero del dos mil ói_edocho. siete de 

sepnembre de dos mil diecisiete, se dictaron tres proveídos que C<lplados a la letra 

estllblecen: 

INSERSI ÓN DEL AUTO DE ~8 DE JUNIO 2018 

JUZGADO PRJMl:RO CIVl~ DE PRJMER.A INSTANCIA DEL PRJMER OISTRlTO 

JUDICIAL OE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. VEINTIOCHO DE )UNIO DE DOS MIL 

DI ECIOCHO. 

Visto: En autos el contenido de la razón secre_tarlal, se provee: 

PRJMERO. Tomando en cuenta el estado actual que guardan los presentes autos, 

Y que las act\Jadoncs practfc~das son cuestiones de orden público y que el juzgado debe 

analbar de oficro en rualqUier estado del procedimiento, aunque no lo pidan las partes 

están obligados a verificar que el mismo se realice conrorme a lo dispone la l ey en la 

materia; y en vir tud que las publlcadones realizadas en el Periódico de mayor drculadón 

en el Estado, tienen como finnlidad llevar acabo la diligenda de emplazamiento al 

demandado, en tal vir'tUd al no , ealizarse en los términos antes mencionado, resultada una 

violación procesal. en la cual sería de mayor magnitud y de carácter grave. 

Ahora bien la suscrita juzgadora, con las t'acultades que le confiere la Ley, procede 

a analizar de manera oficiosa, las publicaciones en et Periódico de mayor clrc.vlaci&l en el 

Estado, mismas que Uenen por nnatldad llevar a efecto la diligencia de empfaumlento, las 

cuafes se realizaron eo veintisiete de abril, treinta de abril y tres de mayo de dos 

mll dieciocho. 

As( la; cosas en el caso ~ estudio tenemos que obran anexos al presente 

procedimiento tres ejemplares del periódico onclal publicados los días diecinueve de 

may~, veintitrés de mayo y veintiséis de mayo de dos mil dieclod'lo, y la 

P<Jblicaclones realizadas en el dlarlo _de may0< circulación denomillado "Novedades de 

Tabasco" los dlas veintisie te de abril, tn!lnta de abril y t res de mayo de dos mil 

dieciocho, empero estas publlcodoo~s fueron realliada en forma incOr,ecta1 toda vet c¡,Ue 

no se e,,cuentra ajustada a los lineamientos que para ello dispone el a,tículo 139 del 

Código Ptocesal Civil en cita. 

Lo anterior es así, toda vez que el precept? legal citado en el parágrafo inmediato 

anter1or, establece que las publlcadones deben de re~Jizarse "por tres \leces de tres en 

tres días· la expresión "de tres en ·tres días" la Suprema Corte de Justicia de la Nación la 

ha Interpretado en el sentido que entre cada ona de las publicacion~s deben mediar !1.Qj 

d(as hábiles para que la siguiente publicación se reall~e al tercer día hábil siguiente, 

esto porque el precepto legat en comento únicamente eslt1bfece cuándo deben reallzarse 

las publicaciones, sin especificar tos dlas qut?: deben mediar una con otra, por fo que al 

estarnos a la estricta Interpretación es de concluir que er1tre publk aclón y pubUcación 

deuen mediar dos días, pues de 10 ·cootrarto el dispositivo legal dispondría que entre 

publicadones deben mediar l1·es días y la publicación se efectuaría al cuarto día. 

En este entendido es de condulr que las publicaciones que se efectuaron en el 

periódico denominada ~1J:,1ovedades de Tahasco" se encuentta en contravención a lo 

dispuesto por el numeral 139 del Código Procesal civil en vigor. 

Lo ant~rior es así, porque luego de haber efectuado una revisión al expediente en 

que se actúa se advierte, que las publicaciones de los edictos realizadas en este asunto se 

hícieron en la forma siguiente: 

EDICTOS 

E.o el ~~rlódico Ofidal del f stado se ,eatiza,oo de la siguiente manera: 

Miercoles Jueves: 
17 

21 l2 

Vlt.mes 

18 

25 

Oomlnoo 

20 

27 

Las publicaciones reafizadas en Novedades dé T:1:bnsco, se eíectuaron de la 

siguiente manera: 

! '.une, 

l ~;;;---i-l ;;;--2S --+ 
f,: ~:.9,:;t~M Ql·---Lº_

2 

_ _ _,_ 

(día inháblJ} 

os 
(dfa lnh~bU) 

Oomlo90 

¡9 

(dfa tnl\ibil) 

06 

(dí., Inhábil) 

De lo anterior se de<Juce, que entre la primera y la segunda pubílcación no se 

encuentran aj~stadas a derecho, toda ve2 que entre estas mediaron dos días inháblles, es 

decir no mediaron los dos días hábiles como se establece en e.l párrafo segundo del acuerdo 

catorce de febrero,de dos mil d ieciocho. 

Dado que conforme al precepto legal antes invocado, tratándose de personas Inciertas 

o de aquellas cuyo domicilio se Ignore, procede la nolfncaclón por edictos, los cuales deben 

publicarse por tres veces *de tres e.o tres días'" en el peri6dlco oficio y otro periódico de 

mayor drculacl6n. · 

Siendo que, la expresión · de tres en tres días!' debe Interpretarse en el sentido de que 

entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que fa siguiente 

publicación se reallce al tercer día hábU ,slgule,lt~. 

lo que en fa e.spedé no ac:onte:dó, toda vei que entre la primer y segunde pvbllcadón 

mediaron dos días inhábiles esto es el día s.ibado veindocho de abril y domingo veintinueve 

de abril de dos . mil dieciocho, cu•ndo lo correcto es Que debió de hacerse la segunda 
p-ubl!caclón el d1a dos de mayo y la tercer publicación el día siete de mayo de dos n,11 

dieciocho, y para que entre ta primera y segundÍi publicación mediaran los dos días hábiles 

esta debió de realizarse el día dos de mayo de dos mil dieciocho; a ~orno se Indica en 1~ 

slguiente gráfica: 

Lun.u Joeves 

25 l6 

--10·-1~01=-- --+..o-2~~-0-u-~--~,~~, -O-J- - -U 

:·~~¡;~ it.';?í 10--- ¡ ¡ ·---l<E-:--4 
-07(~~~c~,r·' ,:' os· 
~~-~lo~·~·_>:_.' ~ -

Siii que afecte IG ante,ior el h¿cho de que las publicaciones , eallzadas en el periódico 

Oficiar, que se hicíeren los días die cinueve de mayo, veintitrés de mayo y veintiséis 

de ma:yo de dos mil dieciocho, CtJmplieron con to dispuesto en el precepto antes citado, 

toda vez Que en el citado periódico salo publican los días miércoles y sábados. 

AJ ser así lo que procede es ,j edarar nulo el emplazamiento realizado por edictos al 

demandado • Juicio la ciudadana Juana López Din, ello en razón Que las publkaclones en 

el periódico de mayor cfrcula<íón er el Estado, no fueron ejeOJtadas acorde a lo establecido 

f>Of el artículo 139 de! Código de Pr ,c>dimieñ tos Clvlles en vigor en el Estado. 

Luego, Siendo_ que el emplr,za:nlento por .edictos, y las r>vbllcaciones oue éstos se 

hacen tanto e,n el Periódico o nc1~1 cc,no en los petlódlcos diarios de mayor circulación en la 
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localidad, e independientemente <fe 1, simultaneidad o no s!multaneídad con que se hagan, 

et término de cuarenta dias hál !es ~. ,e otorga la ley COl\tará a partir del día siguiente de 

realizada la última pvblicación, for~"jn un todo homogéneo y si se reall2an en la fomia y con 

los requisitos estipulados por la lev, traerán como consecuencia que se tenga par realizado 

legalmente el emplazamiento, em'-•ero la omisión de estos supuestos co1no lo es el caso a 

esltJdio, que una de tas pu~ic&c.ones no fue reafi?ada en tém,fnos del numeral 139 del 

Código pr0<."esal Civil, trae como consec.uenda e.l ilegal emplazarn!ento y fa vulner-ación de los 

artículos l. 14 y 16 Cons~tucfonal e,:, ,)erjuiclo de las partes .. 

. Sajo estos Jlneamient?S se ordt:na empia.ia.r nuevamente a la ciudadana Juana López 

Oía:z. debiéndose cumplir con tos req uisitos establcddos en ef precepto Je:9-,1 139 del Código 

de Procedimientos Civiles envigo.· er, el Estado 

Apoya a Co antes: expuesco e, 1t.qule,- . .! ·:,-iterio JurispNdendllJ qu'- dice: 

"HOnFICAOÓN POR EOfCTOS. ¿Nin.e O.OA PueuCAOóN OE8EN MEOlAR DOS oi>.s 
HÁ8lUS, CONFORM( J.J.. .vrrituLO 122, FAACOÓH ([, ºª cóotGO oe 
AAOCEOIMIENTOS OVll E. ¡>,:,AA El OISllUTO FEOE'R.AL Confomie a dicho precepto 
le9..J, tnltindose de perscoas lndettas (1 de aquellu cuyo domldllt> se ¡gr.o,~ p,oc«le la 
nodl'icaclón P0t edlc.tos-, !os cual~ deben pubH(211f"e ¡:l(')I' tres ve:;d "de b'cS en 0-e.s dfu'" 
en el BoleDn JudkJaf y en el , 1!r1éc:ll,o leal que indlc¡ue el Juel.. Ahor'a bllt'II, ta opre.slón 
"de tres en tres día.s" debe urprctalse en et sent.ldo de que entre. cad6 un1' de tas 
publk:aciones deben mectiu i:~ s clias hát;l!éS, oara que la stoulcntc publlCiddn se , u !lce 
il tefCu dí, hibll sigulel\tc. a:... d u i, porqve dlcha VIP"Uión únic::amt.nte sdlali 
cuando deben ,caltnru lis pubJlasdonu., sin predsa, los días QUI! han de mec;itar entre 
ctlas. Sin cmb¡tgo, ese dato pvede detetmln11rse. a partir del nwodito consistente en que 
la publicación deberi. rcaRzarse · de: ocs en tres días", ya que si se at\rmara que deben 
medlir b'U d(u h.áblles, ta publk:au:Són se rullzan'a 11 OJacto dfa, en concnvención • la 
regf~ p-c"ista en el precepto r.:tldo. Adcmis, st la i'\~ndón dtJ legtstador huticse s'do 
que enb'e IH publladonu ·:'1ian n tres díu hiblle$, asi lo h.aJ)ria detUTl'llnado 
expresamente, como !o hho e, 1 ~ , artioJlo SJO dd Código efe Procedimientos Ovl~s pu¡ 
d ~o kderal, en e:! que si menc;ona los días habites que debe~ nnswrrlr w1.1e las 
publicadone.s. Hoveni boca, A,e9f~tr.:i: l69816, ·tnm.nc;la: Primera Sala. Jurtspn,;gencia, 
fs.;ente: Semanario Judicial de 141 Federación y su 6'~. XXVU, Abril de 2006, Tesis: 
la./l, 19/1008. Pllgini: 220·. 

SEGUNDÓ. En base a lo anter ior, se ordena elaborar nuevamente los edictos en los 
i 

términos del proveído de fecha catorce de febrero de dos mil dieciocho y siete de 

septiembre de dos mil diecisiete. 

TERCERO. Por pre.sentada la ciudadana Rosa del Carmen Ascencio Torres 

parte actora en el presente Juicio (00 el escrito que se p~vee y en cuanto a lo que sollcft:a 

en el mismo dtgaselc que se esté a tos puntos que anteceden. 

Notifíquese persona lmente y cúmplase. 

Así lo acordó, manda y tirma la Maestra en .o~o Alma Rosa Peña Murillo, 

Jueza Segundo de lo Civil de Primera Instancia del, Primer Distrito Judlclal de Centro, 

Tabasco, por y aiite ta Secrct~rla Judicial licenciada Sandra Patricia Cabrera Reyes, 

quien certifica y da fe. 

.ÍNSERSlÓN DEL AUTO DE 14 DE FEBRERO 2018 

JU2GAOO SEGUNOO CML oe PRJMERA INSTANCIA DE~ PRIMER OISTRITO JUD1C1AL DE 

CENTRO, ·TABASCO, MÉXICO. CATORCE OE FEBRERO DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

Visto: En autos eí contenido de la razón secretar!al, se provee: 

Primero. se tiene por presentada a la ciudadana ROSA DEL CARMEN 

ASCENCIO TORRJ;S, parte actora, con su .escrito .q~e se provee, e.orno lo solicita y en· 

base en las constancias .actvariafes que obran an iutos '( los Informes rendidos por las 

diferentes autoridades, se desp;ende que la demandada JUANA LÓPEZ DÍAZ. resulta ser 

de domlclllo Ignorado. 

Acorde a lo anterior, y de conformidad con el árt1culo 139 fracción II del código de 

procedlmientos civiles en vigor, pract<quesele el empta2amiento POC edfctos los que 

deberán publicarse en el Periódico Oftclal del Estado, y en un? de los diarios de m·ayor 

Cfrculaclón que se editen en esta ciudad, por b"es veces de tres e·n tres días, y 

há9as~le de su conodmiento a lo demandada JUANA LÓPEZ DÍAZ, qu~ t1tne un plazo 

de TREINTA OÍAS NATURALES para que compare:ica ante·este Juzgado a recoger el 

traslado de la demanda; v. vencido ese plazo empezará a co~er el término para contestar 

la demanda Instaurada en su contra, laf y como se encuentra ordenado en el auto de 

Inicio de fecha siete de septiembre de dos mll diecisiete; en el entendido que la 

publlc:acíón deberá de realizarse de acuerdo a lo que dispone los numerales 139 y 115 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor, es · decir dichas publicaciones deberán de 

realizarse en día hábil, y enlte una y olTa publlcaclón deber\ medlar dos días hábiles, y la 

siguiente publicación se realizar.! en un tercer día hábil. 

Sh'\'e dé: ªP.ºYº a lo anterior la 5lguiente Jurisprudencia, 

"(poca: Noven.a tpoa. ReglstrO: 1698<1 6 ln.mnda: Primera Sala l lpo csc. Teds: JurlsprvdetlC'.f¡ Fucf'ltc: 

$eil'n~rlo .Jvdldfl de la flftdtraddn y su G~ccca Tomo XXVII, Abtl de 2008 M•~s): Ovll Tesis: t•JJ. l9/2CX!e 

P•• ; 220 HOTIACAClÓN PC.ft EO(CTOS. ENTilE CAOA PUIUCACÓN·OE891 ME-Ow:t OOS Oi.A.s HÁSIW, 

COt,f()llME Al AATf'CVI.O 122., fRACOÓN a, Del. OOotGO bf AAOO:bl.Ml t'.HTOS CJVllES PAAA El OISTIU10 

feDERAt.. conrc«ne • clld'lo p-ea.pt'O 11.911, cnu:it.r1dc>Se O! per,orus ~ o de fQuellu OJ'fO oomldlo Je: 

'9nof, ~ t. notil\cadón p,:,, edictos, k>s aialts debcrl 91Jb11(:arse cior ~ vects "de tn!:s en CU dH' en ti 

Bo!etl'n Judldaf v tn el c>enódlco lcldil Cltte lni:IIQUe el J\J,ez_ A.ha,,· bici\, lo o;,raidn "de ITtS u, tres d~ dtbe 

Wuprecart.e en d smtfdo de que c.mre cad11 un., d t 1-.s pvbl<:il<Sol'lc.$ ckbctl ~di.t ios dÍilS h.ibll.s,. pua qµe' ~ 
sti¡¡utente ~dón se ,u 1ee ac ttrur día N bll siglhntt. 8o es ui. pcrq11e dld'l11 cx¡lrdldn ún!Ctm.tntc u !\111 
c:u,jl\60 debcn' tcalll>l"Se las p.lbllQdoN:$, M p,eckl,r los dfu QUc: hin de mecltr ent;re eiu. Sin tffibt"1), ~ 

dlto 9U«.ic: dcimnfn¡rse a p,¡,Ut del mandato a:nslste;ite en Que 11 oubllc:adón dtbe:ri ~ ,11!Ql'Sle "óe tas m ns 
din· , y¡ '1\1• Sf se • nmi.-. qut ckben inedl•r b'd días "''blltS, ~ P\ll)llcac:lón se f'Ullnn", 11 0.1arto d1, en 

coio.i"eflddn a u rtQla p,cvlstl en el preo:rx,o atado, A4tmb, P la lntend'dn "' l'-9$1,ac:Sof hubiese $ido que 
en1te las iiublla,oont.J mediaran tre!I c.(u hibllu, uf k> h1bri1 detemilNdo cxp-CSlffl4t\ltC, o:>mo lo h1~o en el 

a,ciaio S70 del Códloo de l'>r~mMCQS O.«e:s p¡~ d Otsb1to Ftdt,., t;I\ d ()Je s< mendona los d/11 f'l~!o 

qut deben tnn$0.ltffr cnb', la., pubJ<ado'.IO. ~d)(:d6t\ de. td• 13'(2007~PS.. Entre lu susttl\Gdu por lo. • 

Tr«iunllti fAte,giaOos rciuro y oaa~. ambos M Ma:via 0 1111 del Prlmer O'oJ\tt:a. lO de enero de 2008. 

Una~ tn5cf•d de Oll~ "'O(os, ~tnte_: Ol9a · Sinchu ·C:C,ijer,:i de Qrd'a Wlegu: ~ te:: José ele Je.sus Gud& 

Pe11)'0. Seaeu 11a: tofnfve _lt.aM Pen.p ltobles. Tesis dt Jurt~l\.denda 19/1008, Ac>twad, par la P-rkntra Sab 

de ute /ll to Yr1bUl\al, en StSldn de ft<f\.l \ldnte de r,oruo de dos mll ocho. 

Segundo. En consecuencia, se requfere a la p~rte actora para que a la brevedád 

posibfe reafice las gestiones nec:~ .,)ria$ ~ra fa realización def empla:i::amlento po, cdfctos a 

la contraria, er, los: términos cfo .. :.ul'o Inicial y de lo acordado eo eJ punto primero de este 

provefqo, debiendo cumplir con las formalidades que exige la ley. 
... t 

Tercero. Asimismo, la ocursante autonza para que reciban toda clase de citas Y. 

notificaciones en su nornb(e y representación, revfsen el expediente cuantas veces séa 

necesario, saquen copias, redban documentos y ~ men fotos a la~ ltce~clada.s María Isabel 

Sánchez Garda y Elvlra González Notarto. 

En cuanto a lo que solicita· tomen rotoc;¡ratías, se le hace saber que desde este 

momento procesal se hace del conbcimiento de las partes·que se les autorizo el uso de 
• 1 

medios ele<.\J-ónicos, tales como cái.¡an,s .fotográficas, celulares o a través de cualquier 

olTo medio de Impresión, para ';,. reproducción de las actuaciones que Integran el 

eJ<pediente, en aras de una impartldón de justicia pronta y eJ<pedlta, en ténnlnos del 

articulo 17 constitucional, debiendo cuidarse en todo momento que e1j uso d~ dichas 

herramientas sea con lealtad procesal, salvo aquellos documentos o textos cuyo dlfus!ón 
. 1 

esté reservada por dlsposlc16n legál. ,:xpresa, pu,s en caso contrario será ·responsabOldad 

de qulen'tuvo Indebidamente la repro 1ucclón. 

Por otra parte, no se autoriiara para el ~so de que previamente deba mediar 

una noúflcadón personal a la p3rte Interesada en ?btener la reproducd~n, pues soro hasta 

que se teng.a por notificada se pro•::eder.i a perm!Urle dicha rep,oducclón. 

Norman ef acuerdo antierfor los slgul~ntes cñtertos, cuyo rubro y datos de 

localización son los siguientes: 
R.1!.PROOUCCIÓN EtECTRÓNfC.,, O ( .A.CNACIONt.5 JUOIOAlLS, I.A.5 PAATU ,utOEN RICJ81A 

Al/TOfUZACIÓN AUNQUE NO fX1S'1 A R.fGU\,ACÓN EXPRESA EN U. ~ Ol AMPARO NI EN SU U'f 
SUPlEfOIUA:~pc,c:a\ tlcwen& fipoa, Slcg!Sb'o: l 61i:20 '-'SQnd•: Tribl.m'llles CC,cglados de Ol'OJl\0, Stm•n11io Judldal de 
i. t=cdcl'K!ón y w <:;.ac«t». To,no XD<, t1an:> de ··:-.>t. Hawta{•): 0A. r..s,: Llo .C..72S C.. P$91na: 2*"'· 
Tc1t AJslada 1 •. • 

AEPROOUCClÓN 01GtrA1. OE CONSTANQAS OEl EXP(OtENTf Ole AMPARO, LAS l'AMTl!S Y SUS 
AU'l'ORJV.oos t,10 fUQUlfRl!N AUTOA.1ZAQÓN O:PI\E.SA. ou. ÓA.GANO JU,US.OJCQONAL P'A.R.A 
Oí:ITtN6R.U..S, Al TRATAR.SE Oé UHA. ACTTVlOAO COMPIUNOIOA Offlfl'II\O OEL CONCl!P"ro o~ · 1MPONeR.S.e 
OE AUTOS~ (ll!GULACJÓN VJG l!HTI! A PAAnA DEL :, l?I! AIIUt. º' ?Oll). ii:ioa: Dtdm• to«::.. ~ 
2008917. lrutat'ld• ; T~ Ccl«!l•dof dt Ora..itn. l1po cf• T~: Al:dacb., A.l,fMI.: G;M;IIQ dfcl Semana,to )l.ddal .dt la 
f cdc:rKlón. Ubr.> 17. Abril de 20B. Tomo o, ~M/1.a(s): Común. Tesis: Lto.A. :U ~(lOa.). P.,otfl~: l8H1 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y Hrrna el cludadano, llcenclado Ángel Antonio. Pera, a 
Correa, Encargado del Despacho por Ministerio, de 't ey del Juzgado Segundo av11 de 

Primera Instancia del Primer Distrito Judlclaí de CenlTo, Tabasco, asistido de la secretarla 

Judicial licenciada Ana Fabiola Gómo,, León, con quien legal,;,ente actúa, que certiflca y 

da fe. 
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AUTO DE INICIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL OE PRIMERA INSTANCIA DEL PI\IMER DlSTTUTO JUDICIAL OE 

CENTRO, TABASCO, MÉXICO. Slffi DE SEPTIEMBRE DE DOS MfL D!ECJ.Sfffi. 

Vi~to. el estado procesal que guarda la causa, se provee: 

PRJMERO. Se ~ene por p,·esentada a la ciudódono ROSA DEL CARMEN ASCENCIO 

TORRES, por su propio derecho, con su escrito de cuenta y ane>(OS, con el que promueve 

Juicio ORDINARIO OVIL DE OTORGAMIENTO Y FIRMA DE ESCRllURA, en conlTa de la 

ciudadana JUANA LOPEZ DlAZ. Quien puede ser emplazada en su domfdlio ubicado en 
! 

calle La Aduana número 201, de la Colonia la Manga rn, Vlliahermosa, Ta0asco; a quien le 

reclama las prestacione.s marcadas con los Incisos A) y 8), del escrito Inicial de demanda, 

que por economía procesal se tiehen por reproducidas en este auto como si a la !el.Ta se 

Insertaran. 

SEGUNDO. Con fundamento e n los artículos 1, 2, 16, 17, 18, 21 fracció n lV, 28, 

rracclón IV, del Código de Procedimientos Civiles en vfgor en el Estado, en relación con los 

a rtículos 1906, 1907, 1909, 1911, 1915, 1917, 1920, 1964, 1965, y demás relaUvos del 

Código Ovil vigente en la enttdad, se da entrada·· a la demanda en la vía y forma 

propuesta, regístrese en ·e1 libro de gobierno con el número Que le corresponda y dese 

aviso de su lnldo a la Superioridad. 

TERCERO. Con las copias de la demanda y documentos anexos, debidamente 
. . 

sellados y rubrica.dos, córrasele traslado y empl~cese. a juicio a !ºs dernandados1 para qu~ 

dentro del plazo de nueve días hábiÍes, contados a partir del día siguiente de la 

notlRcación del presente auto, den contestación a la demanda lnstaur~da en su contra, 

renrténdose a las petlcJones y a cada uno de los hechos aducidos por la actora en la 

dtmanda, confesándolos o negándolos y e:xpresando· los que Ignoren por no ser propios; y 

hágaseles saber que cuando aduzcan hechos lncompatlbfes con ~os re.terldos por la Jane 
demandante, se t.e.s tendrán como negativa de éstos últimos, pero ef silencio y las evasivas 

harán que se tenga por admitidos tos hechos sobre los .que no se suscitó tontroversia 

Oe conformidad con el ,rtlculo 228, 229 fracciones I y lI y 136 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, prevéngase a los demandados, que en caso de no 
1 

contestar la demanda Instaurada en su con11a, serán declarados en rebeldía y se les 

tendrá por contestada la demanda en sentido afimiaUvo. 

CUARTO. Señc,la ta promovente como domicilio para oír y recibir toda clase de citas 

Y notificaciones en Malecóó Leandro Rovirosa Wade número 531 altos, 1od.t 7 y 8, Colonia 
' 1 

las gaviotas, de esta dudad de Villahemiosa, Tabasco; y autorua para tales efectos y para 
. l. ' 

recibir toda clase de documentos al llcenclado JORGE DAVID MONORAGO~ GONZALE2. 

QUINTO. Como lo peticiona la parte actora, y con apoyo en lo numerales 209 

fracción Ul del C.ódlgo de Procedimientos Ovlles en vigor en el Estado, ¡"n relación con los 

articuléis 1292 y 1303 del Código Civil vige nte en la entidad, se decretj! como medida de 

conservación la lnscrlpdón preventiva de la dem~nda; por lo que." gírese atento oficio al 

Director Ge.neral del Registro Púb'.lco de la Propiedad y del Comercio, para que Inscriba 

preventiva la demanda en lo.s libros respectivos de esa dependencia a su cargo, 

debiéndose anex~r al oficio a girar coplas debidamente certificadas por dupllcado de la 

demanda de que se tratl!, haciendo constar que el inmueble motivo de este proceso se 

encuentra suJ~to a litigio, lo anterior para que se conozca esta circunstancia y perjudique 

a cualquier tercero adQulrente_ del predio mo-tivo de lo presente lllls. 

Moclendo del conocimiento que los datos del predio y su Inscripción son los 

siguientes: 

Predio ubicado en la colie Laguna Majahua, lote 28, manzana 23, de la Colonia la 

manga m, Centro, Vlliahemiosa, Tabasco; · con folio real 170637, ·_compraventa en 

documento privado 57Sl, de recha de Inscripción veln~slete de mayo de mil novecientos 

nove nta y dos, afectado el p,-edio 98717, a follo 17 del libro mayor 386, municipio de 

centro, Tabasco. 

SEXTO. En cuanto a las pruebas Que oFrece el ocursante, se reservan para ser 

prdVeidas en su momento procesal o?Ortuno. 

SEPTIMO. CONSENTIMIENTO DE DATOS PERSONALES. Con fundamento en los 

artículos 6 de la Constitución Polftlca de los Esrados Unidos Mexicanos, 3 fracción Vil, 73 y 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado Y del acuerdo 

aprobado e l tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de !a Judicatura 

del Poder Judicial del Est2do, se.hace del conocimiento.de las partes que: 

Las resoluciones Ndidafes qve se dicten en el presente asunto est:arán a 

dfsposición del públlco para su consulta, cuando as! lo soliciten conforme al procedlmiento 

de acceso a la Información, asimismo, fes asiste el derecho para oponerse a la pubficadón 

de sus datos personales en dichas res!)luclones. 

Oeber.in manifestar en Fo~a expresa al momento de allegar pruebas o 

cor,stancias al juldo, si 1as mJsmas dében constdetar-se como reseivadas o conñdendalas 

con base en lo disP,uesto e~. algún' tratado_ Jntemaclonal en ley G_eneral o Estatal de 

Transparencia y Acceso a· la Información Pública y/o la ley General de Protecciones de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse denb'o del presente as·.,nto, h~sta antes 

que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgailo jurl~lccional 

determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una solidtu<f de acceso a 

alguna de las resoluciones públfcas o pruebas y constancias que obren P.n el expediente, 

en Jb medida que no Impida conocer el criterio sostenido po( e!.>te·órgano. 

OCTAVO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 17 1:onstttvcional que 

promulga la lmpartición de la Justicia de forma pronta y e,<pedlta; se e, horta a las partes 

para que de ser su voluntad, concluyan el present~ litigio de forma pacifi:a y acorde ·¡¡ sus 

intereses, pa,-a ello se les hace de su conCKirñiento que pueden com~arecer ante e~e 

juzgado de lunes a viernes de ocho a quince horas con la c<incllladora adscrita a esta 

secretarla, a fin de que dialoguen respecto a sus propue..ctas, co:, ta orlentacfón de la 

profesionista mencionada. 

NO.TIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, nfa~d• y firma la Maestro en Derecho ºALMA ROSA PEÑA MURJLlO, 

)ueza Segundo Clvíl de Primera Instancia del Primer Distrito. Judicial. de Centro, por y ante 

la Secretarla Judicial Licenciada ANA FA610LA GOMEZ LEON, que •utoñza y da fe. 

Por mandato judicial y para su publicación en é l perló<llco oficial del estado y en 

uno de los dlartos de 'mayor clrculadón en esta ciudad, tres veceS d"' tres en tres días, 

se expide el presente edicto o los doce días del me Julio del dos mil dieciocho, en la 

ciud•d de Vilahermosa, capital d I b• 
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No.- 10092 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 

DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO. 

EOICTOS 

AL PÚBLICO EN GENERAL 
PRESENTE 

En e l expediente clvll número 264/2018, relatfvo al Juicio de 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE 
DOMINIO, promovido por LETICIA MAY SANTOS, en cinco de noviembre de dos mil 
dieciocho, se dictó un AlfTO DE INICIO, mismo que copiado a la letr,, dice: 

" ... A u To· P E IN I el Q 

JUZGADO DE PAZ DE FRONTERA, CENTLA, 'TABASCO, A CINCO DE 
·NOVlEMBRE'OE DOS MI L DIECIOCHO. 

Vista. La cuenta secretaria!, que antecede, se provee: 
Primero. Se tiene a la ciudadana LETICIA MAY SANTOS, parte actora 

con su escrito de cuenta y anexos consistentes en: 
1.- Copia simple del contrato de cesión de derechos de posesl.ón en 

donación pura y simple, donde aparece como donante la ciudadana AMERlCA 
!.ANDERO ó AMÉRICA LANDERO RODRÍGUEZ. 

2.- Copla simple del plano del predio ubicado en la calle· 5 de Mayo, Villa 
Vicente Guerrero, Centla, Tabasco, levantado por el Ingeniero Santiago León 
Colorado. -

3. - Copla simple de la notlftcadón catastral de fecha treinta y uno de julio 
de dos mil dieciocho. 

4. - Copla simple de la manifestación Única Catastral con número de 
<:uenta 16251, a nombre de May Santos Leticia . 

5.- Copia simple de la constancia Positiva, de fecha dieciocho de 
septiembre de dos mil dieciocho, . expedido por la Dirección de Finanzas, 
Subdirección de Catastro de este Municipio; 

6.- Copia simple del recibo del pago predial de fecha catorce de Agosto de 
2018. 

7. - Copla simple del certl flcado de predio a nombre de Persona Alguna, 
expedido por la Coordinación Catastral y Registra! de la dirección del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Vlllahermosa, Tabasco; Y 
cuatro traslados. 

Con los cuales viene a promover PROCEDIMIENTO JUDI CIAL NO 
CONTENCIOSO DE I NFORMACION DE DOMI NIO, respecto al predio urbano 
rustico ubicado en la calle 5 de Mayo de la Villa Vicente Guerrero, constante de 
303.78 metros cuadrados, y que tiene las siguientes medidas y colindanclas 
actuales al norte: 10.00 metros con calle S de mayo, al sur: 09.00 metros con 
Leticía May Santos, al Este: 32:70 metros con Mario de la Rosa Landero, al 
Oeste: 32.70 metros con Severo Sánchez. 

Segundo. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 901, 
1295, 1304, 1318, 1322 del Código Civil, en concordancia con los numerales 710, 
711, 712, 713 y 755 del Código de Procedimientos Oviles, ambos vlgent~ en la 
entidad, se da tramite a la sollcitud en la vía y forma propuesta. Formese 
expediente y regístrese en el libro de Gobierno bajo el número 264/2018 y dese 
aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

Tercero. Asimismo de conformidad con el diverso 755 fracción I de la ley 
adjetiva civil en vigor en el estado, notifiquese al Fiscal del Ministerio Público 
adscrito al Juzgado y a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio del Estado (JRET), con domicilio en la Avenida Adolfo Ruiz 
Cortines sin número de la colonia Casa Blanca en Vlllahermosa, Tabasco, para la 
lnteive0::.16n que en derecho les compete. 

En razón de que el domicilio de la Dirección General de¡ Regjstro Público 
de la Propiedad y del comercio del Estado !lRrn. se encuentra fuera de esta 
Jurisdicción, con apoyo en los artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos 
Civiles antes invocado, con los insertos necesarios y por lo~ conductos legales 
pertlnentes, gírese atento exhorto a la ciudadana Jueza de Paz en tur~ 
Primer Djstrjto Judicial de Centro. Tabasco, para que en auxilio a las labores de 
este juzgado, se sirva notificar lo anterior a la Dirección General del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado, con domicilio ampliamente 
conocido en aquella ciudad, con la suplica de que tan pronto se encuentre en su 
Poder dicho exhorto lo mande a diligentiar en sus términos a la brevedad posible 
y devolver.lo bajo la misma circunstancia. 

Cuarto. De conformidad con lo establecido en los artículos 139 fracción lII 
y 755 del Código Procesal C!vil vigente en el Estado, publíquense los edictos 
correspondientes en el Periódico· Oficial del Estado y en uno de los periódicos de 

los de mayor circulación Estatal, tales como ':4vance N ''Tabasco Hoy", "PresenteH o 
"Novedades de Tabasco", a elección del promovente, por tres veces de tres en 
tres días; además deberán fijarse avisos en los lugares públicos -más concurridos 
de costumbre de esta Ciudad, como son, (de manera enunciativa, más no 
!imitativa): Dirección de Seguridad· Públlc.a, Delegación de Transito, Agencias del 
Ministerio Público, Juzgado Civil, Receptoría de Rentas, Oficialías del Registro Ovil 
Mercados Públicos y H. Ayuntamiento Constitucional; haciéndose saber al públicci 
en general que si alguna persona tiene Interés en el presente procedimiento, 
deberá comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de 
quince días hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación que 
se realice. Hecho que sea lo anterior, se fijara fecha y hora para la recepción de la 
prueba test1monlal propuesta. 

Quinto. Por otra parte y visto el plano que obra anexo al escrito de 
demanda se advierte que las presentes diligencias de información de dominio 
promovida por la ciudadana Letida May Santos, es respecto al del predio n.istlco 
constante de 303.78 metros cuadrados, ubicado en la calle S de Mayo de la Villa 
Vicente Guerrero, con las siguientes medidas y collndancla.s actuales al norte: 
10.00 metros con calle 5 de mayo, al sur: 09.00 metros con Leticia May Santos, 
al Este: 32:70 metros con Mario de la Rosa Landero, al Oeste: 3Í.70 metros con 
Severo Sánchez. Y tomando en consideración que el predio motivo de las 
presente diligencias al Norte colinda con la calle 5 de Mayo, en consecuencia 
gírese atento oficio al H. Ayuntamiento Constitucional de Centla Tabasco, a fin de 
que en un término de TRES DÍAS HABILES, manifieste lo que a sus derechos o 
Intereses convenga, así como también para que sefiale domiclllo y autorice 
persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones aun 
las de carácter personal, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones le surtir.In sus efectos por medios de las listas fijadas en los 
tableros de avisos· de este Juzgado, debiéndosele anexar coplas fotostátícas 
debidamente selladas y rubricadas del escrito inicial y documentos presentados 
por el promovente. 

Asimismo, se le hace del conocimiento a dicha institución q·ue la 
Información la deberán rendir a este Juzgado de Paz de Centla, Tabasco, sito en 
Calle Juáre2 esquina Abasolo s/n de est.a ciudad y Puerto de Frontera, Centla, 
Tabasco. 

Sexto. Se ordena notificar a los collndantes Mario de la Rosa Landero, 
con domicilio ampliamente conocido en la calle S de Mayo de la VIiia Vicente 
Guerrero del municipio de Centla Tabasco, y a Severo Sánchez, con domicilio 
en la calle 5 de Mayo de la Villa Vicente Guerrero del municipio de Centla 
Tabasco; para que dentro del término de·TRES DÍAS HÁBILES, contados al día 
siguiente de que le sea notificado este proveído, haga valer los derechos que le 
correspondan, si a sus derechos conviniere, así como señalen domicilio en esta 
ciudad para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertidos que de no 
hacerlo_ dentro de dicho término, se les designarán !as listas fijadas en los 
Tableros de Avisos de este Juzgado, lo anterior de conformidad con el artículo 
136 del Código de Procedimientos Oviles en vigor en el estado. 

Séptimo. En cuanto los testimonios que ofrece la promovente, se reserva 
para ser proveídos en el momento procesal oportuno. 

Octavo. Ahora bien, tomando en consideración que la promovente al 
momento de presentar los documentos en los que pretende basar su acción, lo 
hizo en copias simples, se le requiere para que dentro del término de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al en que surta sus efectos la 
notificaclcín de este proveído, presente los originales de los documentos 
enumerados del 1 al 7 del puntQ primero de este auto, advertida que de no 
hacerlo deberá reportar el perjuicio que corresponda a su actitud asumida, es 
decir, no se continuará con la secuela procesal en el presente asunto, lo 
anterior de conformidad en los numerales 3, 89, 90, 123 fracción III y 242 
fracción l de la Ley Adjetiva Civil aplicable. 

Por ende, se omite de la notificación a los colindantes, emitir el exhorto 
ordenado y el oficio al Ayuntamiento Constitucional de este municipio, así como 
los avisos y eoictos, hasta en tanto se de wmplímiento a lo ordenado en el 
párrafo que antecede. 
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Noveno. Se tiene al promovente, señalando corno domicilio para oír y 
recibír citas, notificaciones y documentos el ubicado en el despacho jurídico 
ubicado en la calle Rio Grijalva numero 17 de la Colonia Fonapo !, de esta Ciudad 
de Frontera, Centla, Tabasco, así como designa como su abogada patrono a la 
llcenclada Manuela Sarao González; personalidad que se le reconoce por tener 
inscrita su cedula profesional en el libro que para tal fin se lleva en este juzgado, 
de conformidad con lo que establecen los artículos 84, as y 86 del Código 
Procesal Civil en vigor en el Estado. -

Décimo. Tomando en consideración las Innovaciones tecnológicas que en 
la actualidad ex.isten y aun cuando no prevalece disposición legal que lo 
disponga, se autoriza a las partes así como a sus respectivos autorizados para 
que puedan acceder al expediente y digitalizar las constancias y actuaciones que 
sean de su Interés por . el medio tecnológico que porten (scanner, cámara 
fotografía, lectores laser u otro medio ¡alectrónlco de reproducción portátil), 
previa solicitud que de manera verbal hagan ante ra oficialía, secretaría o 
actuarías de esta adscripción, sin que para ello se requiera decreto jÜdicial que 
así lo autorice, con la única salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad 
procesal; lo anterior, con el único ñn de una impartición de justicia pronta y 
expedita, en observancia al artículo 17 Constitucional. 

Sirve de· apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Registro: L67640. Novena época. Tomo XXIX, Mano de 2009. 
Materla(s): Civil . . Tesis: I. 3°_.C.725 C. Página: 2847, bajo el rubro: 

" .. . REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PART ES PUEDE N RECIBIR AUTORlZAOON AUNQU E NO EXISTA 
REGULACION EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA .... " 

Decimo Primero. Por últ imo, con fundamento en los artículos 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VU, 73·y 87 de 
la Ley de Transparencia y Acce.so a la Información · Pública del Estado y del 
acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo 
de ra Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las 
partes que: Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto 
estarán a d isposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información, asimismo, les asiste el 

derecho de oponerse a la publicación de sus datos personales en dichas 
resoluciones. 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mísmas deben considerarse como reservadas· o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en Ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley 
General de ProteGciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este 
órgano Jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se 
presente una solici tud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas 
y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer 
el criterio sostenido por éste órgano. De igual, forma se les hace saber que, aún 
en el caso de que no eíerzan su derecho de oposición, en la versión pública 
correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan 
contener, así como la información considerada legalmente reservada o 
confidencial. 

Notifiquese personalmente a la promovente y cúmplase. 
Asi lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada Maria Isabel 

Torres Madr igal, Jueza de Paz del Segundo Distrito Judicial de Frontera, 
Cent1a, Tabasco, ante la Secretaria Judicial ciudadana licenciada Sandra María 
Clfuentes Rodríguez, que certifica y da fe ... • (Sic)' (nrmas Ilegibles) 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO Of!CIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULAQÓN QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL POR TRES VECES 
CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES OIAS, EXPIDO El PRESENTE EDICTO A LOS 
VEINTISl l:n: D!AS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN LA 
OUDAO Y PUERTO DE FRONTl:RA, CENTl.A, TABASCO. 

•. ,'., .>.LA SECRETARIA J UDICIAL 
_.. ·/?· .. D.1:''f.l_l.ONTERA, CENT LA, TABASCO. 

· ", :::i\?if:'.'\1··,\ 
'üt.' 
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No.- 9605 

INFORMACIÓN AD-PERPETUAM 
"EDICTOS" 

SE COMUNICA AL PÚBLICO EN GENERAL QUE EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 59512018, RELATIVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN AD PERPETUAM. 
PROMOVIDO POR RAUL ALAMILLA CHABLE, POR SU PROPIO DERECHO. 
CON FECHA SEIS DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO, SE DICTÓ UN AUTO 
DE ll~ICIO EL CUAL COPIADO A LA LETRA DICE: 

AUTO DE INICIO. 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION AD 

PERPETUAM. 

JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, 
TABASCO. A SEIS DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

VISTOS; El escrito de cuenta se provee: 
PRIMERO.· Se tiene al Ciudadano RAUL ALAMILLA CHABLE, con su 

escrito de cuenta con el cual viene a dar cumplimiento tiempo y forma según 
cómputo secretaria! que antecede, al punto segundo del auto de fecha veintiocho 
de mayo de dos mil dieciocho. eslo es. aclara el nombre de las colindancias 
NORTE Y ESTE, asi como exhibe el plano debidamente requisitado, en base a 
ello. se procede a dar entrada a su demanda de fecha deiciocho de mayo de dos 
mil dieciocho. en los siguientes términos: 

SEGUNDO.- En ese orden de ideas. se tiene al actor Ciudadano RAUL 
AL.:I.MILLA CHABLE. con su escrito de demanda y documentos a~exos. 
consistentes en: Original de contrato de compraver>ta de fecha 15 de octub!e del 
año 2009, celebrado entre CONSEPClONA DE .LA CRUZ MONTIEL, (como 
vendedora y RAÚL ALAMILLA CHABLE, (como comprador), plano orir.¡inal a 
nombre de RAÚL ALAMILLA CHABLE. original del volante 225. expedido por :a 
licenciada ANA LEYSI PEREZ RODRIGUEZ. Subdírectora de Catastro l,lunicip&l 
de Cornalcalco Tabasco. original del certificado de predio a nombre de persona 
alguna, de lecha 2·1 de marzo de 2018, expedido por el licenciado ALEJAN0 R0 
RUIZ CORNELIO. Registrador Público de esta Ciudad. original del recibo ,J,a pago 
257. expedido por la licenciada ANA LEYSI PEREZ RODRIGUEZ. Subdireclora de 
Catastro Municípal de Comalcalco Tabasco y cinco traslados; promoviendo 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION AO . 
PERi>ETUAM, sobre et predio con superficie de 43.50 metros cuadrados. ubicaéc
en la Canelera Vecinal a Paralso sin número de la Rancherla Occidente Tercer:i 
Sección de Comalcalco Tabasco. con las siguienles medidas y colindancias: AL 
NORTE: 1.45 melros con propiedad de Rodulfo Dominguez Castellanos, AL SUR: 
1. 45 metros con Camino Vecinal. AL ESTE: 30.00 metros con propiedad de 
Rodulfo Domlnguez Caslellanos AL OESTE: 30 melros con Raúl Alamilla Chable. 

TERCERO.· De conlormidad con los artlculos 1. 2. 24 fracción 11, 755 v 
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, 670, 901, 1309. 
1320 i¡ demás relativos del Código Civil en Vigor. se te da entrada a la solicitud en 
la vía y forma propuesta. fórmese expediente. reglstrese en el libro de gobierno 
bajo el número 595/2018. dese aviso de su inicio a la H. Supe,ioridad. 

Quinto.- Como lo establece el articulo 1318 del Código Civil en Vigor, se 
ordena dar visla al Fiscal del Ministerio Público Adscrito. Registrado/ Público del 
Instituto Registra! del Estado de Tabasco con sede an Comal_calco. '!'abasco. y a 
los colindantes para que dentro del término de TRES DIAS HABILES que 
computará ta secretaria contados al dla siguier,te en que suna .efecto la 
notificación del pre~ente pt0veido. manifiesten lo que a sus derechos convengan. 
de igual manera se les hace saber que deberán seMilar domicilio en el .::entro de 
esta ciudad, par.i los efec1os de oir y recibir toda clase de citas y notificaciones, 
,:;aso contrario las subsecuentes notificaciones te sunirán electos por lista fijada en 
los tableros de este H. Juzgado, de conformídac¡ con el ar1iculo 135 del C6<:ligr, de 
Procedimienios Civiles ,en Vigor. en el Estado. 

QUINTO. Glrese atento oficio a las siguientes autoridades: Fiscal del Ministerio. 
Publico Investigador, Receptor de Rentas de esta Ciudad. Presidente Municipal 
del H. Ayuntamiento Constitucional de este Municipio, Juez penal de esta Ciudad. 

Juez primero civil de esta Ctudad, Juez segundo Civil de esta Ciudad. Director de 
Seguridad Publica de esta Ciudad. oficial 01 del registro civil de Comalcalco, 
Tabasco. Rec-eptor de Rentas de esta Ciudad y Encargado del Mercado Público, 
para que ordenen a quien corresponda fije_los avisos e informen a este Juzgado el 
cumplimienlo de este mandato. conforme a lo establecido por el articulo 755 
fracción 111 del Código de Procedimienlos Civiles en vigor. hecho que sea lo 
anterior se se~alará hora y fecha para el desahogo de las Testimoniales ofrecidas. 
SEXTO. Publíquese el presente acuerdo a manera de EDICTOS en el Periódico 
Oficial del Estado y 01ro de mayor circulación en este Eslado de Tabasco. por tres 
veces de tres en tres días. asi como fíjense los avisos en el'lugar de costumbre y 
en el de la ubicación del predio. haciéndole saber al público en general que si 
alguna persona tiene Interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado a 
hacerlo valer. en un ténnino de QUINCE DIAS contados a partir de la última 
publicación que se exhiba, quedando a cargo del actor la recepción y entrega de 
los oficios de lanados en el punto quinlo. sexto y séplimo del presente auto de 
inicio. 

SÉPTIMO.- Glrese oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 
Constitucional de esta ciudad. para que a la brevedad posible informe a este 
juzgado :tl;_el predio con superficie de 43.50 metros cuadrados. ubicado en la 
Carretera Vecinal a Paraíso sin número de la Rancheria Occidente Tercera 
Sección de Comalcalco Tabasco. con las siguientes medidas y colindancías: AL 
NORTE: '1.45 metros con propiedad de Rodulfo Domínguez Castellanos, AL SUR: 
1. 45 metros con Camino Vecinal. AL ESTE: 30.00 metros con propiedad de 
Rodulfo Domingue¡ Cas1enanos AL OESTE: 30 metros con Raúl Alamilla Chable, 
pertenece o no al fundo legal de este municipio. 
OCTAVO-.- En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente se reservan de 

proveer. hasla el momento procesal oponuno. 
NOVENO.- Se~ala la promovente. como domicilio para oir y recibir citas y 

notificaciones el ubicado en la calle Al dama número 105 Colonia Centro de 
C,; o,alcalco Tabasco. con domicilio particular el ubicado en la Carretera Vecinal a 
P::1raiso sin número Rancheria Occidente Tercera Sección con código postal 
Z665t' de Comalcalco Tabasco. autorizando para tales efectos al Licenciado JOSE 
RAFA€!.. MENDEZ AREVALO. 

DÉCIMO.- Requieráse al aclor para efectos que sellale el domicilio donde 
deban ser notificados los colindantes en el presente asunto, apercibido que de no 
haoeo!o el telraso del presente asunto setá atribuible a él. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y. CÚMPLASE. 
LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA MARIA 

,~NTONIETA ALVARADO AGUILAR, JUEZA DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO 
JUDICIAL DE COMALCALCO TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA 
JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA MARISOL CAMPOS RUIZ, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTUA, CERTIFICA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES DIAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO. POR LO QUE EXPIDO LOS 
PRESENTES EDICTOS EN LA CIU~~~LCO TABASCO, A LOS 
NUEVE DIAS DEL MES DE JULIO ~os MIL DIECIO~HO. 

¡/2:NT Y.,-~~ 
LA SECRET~l~ AL JUZGADO DE PAZ O . 
~ CGM~LCO. TABASCO. 

.;. .·.-. lU01r, :. 
/·';)~ .. ,~,)l · · -~~ .. 1,.., 
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